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Vuestras Comisiones de lo Jurídico y de Ética y de Gobierno, previo estudio y consideración al efecto, tienen a bien someterle a este Alto Cuerpo el Informe del Proyecto de la Cámara 1725, recomendando su aprobación, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que acompaña este informe y se hace formar parte del mismo.

INTRODUCCION

En el año 2009,  a ningún puertorriqueño y puertorriqueña se le debe negar empleo por razones discriminatorias.  No obstante, actualmente en Puerto Rico ocurren casos de discrimen en el empleo por motivo de orientación sexual.  Esa acción no es ilegal toda vez que no existe una causa de acción que ofrezca protección contra el discrimen basado en su orientación sexual.  

Contrario a la creencia generalizada, ninguna de las leyes vigentes concede protección a cientos de miles de puertorriqueños y puertorriqueñas en contra de actos discriminatorios basados en su orientación sexual: ni las leyes en contra del discrimen, ni los estatutos en contra del hostigamiento sexual o las leyes en contra de despidos injustificados.  Aunque algunos argumenten que la Constitución es amplia y cobija contra cualquier tipo de discrimen, la realidad es que tampoco existe una causa de acción constitucional reconocida para evitar este discrimen en el empleo.  Ninguna.  
El resultado de esta ausencia de protección es que cientos de miles de nuestros hijos, hijas, hermanos, hermanas, padres, madres, amigos, amigas y vecinos viven y sobreviven diariamente el discrimen y trato desigual en sus lugares de trabajo. Terminando ya la primera década de un nuevo Siglo XXI, esta desigualdad y trato injusto es inaceptable.  
En un Puerto Rico donde la igual protección de las leyes es un imperativo constitucional, de justicia y moral, cientos de miles de nuestros ciudadanos no pueden estar sujetos a discrimen y desigualdad en sus lugares de trabajo.  La inviolabilidad de la dignidad del ser humano que tanto presumimos no tolera que cientos de miles de seres humanos tengan que esconder su identidad por miedo a que se les niegue empleos, que se les discrimine o que se les despida.  Los prejuicios e intolerancia no pueden negarle a un ser humano su derecho a ganarse la vida de forma digna y honesta. Como sociedad, no podemos tolerar ciudadanos de segunda clase; desprovistos de protección para evitar el discrimen en sus lugares de trabajo. 
Es por ello que recomendamos la aprobación del P. de la C. 1725.  Al adoptar esta prohibición de discrimen por orientación sexual en el empleo, finalmente nos unimos al resto de los Estados que ya se han encaminado hacía la histórica erradicación del discrimen por orientación sexual.
Como funcionarios electos nos comprometimos en eliminar los vestigios de discrimen e intolerancia.  Por tanto, y terminándose ya la primera década del Siglo XXI, no podemos relegar ni un día más la aprobación de esta protección en beneficio de todos esos seres queridos que – al igual que los demás - se levantan todos los días a trabajar para construir un mejor Puerto Rico y a lo menos que tienen derecho es a que se les respete su dignidad en sus lugares de trabajo.  
ALCANCE DE LA MEDIDA

El Proyecto de la Cámara 1725 busca establecer la Política Pública del Gobierno de Puerto Rico en contra del discrimen por orientación sexual en el empleo, público o privado; enmendar el inciso (h) y el (l) del Artículo 3 de la Ley Núm. 167 de 26 de julio de 2003, según enmendada, conocida como “Carta de Derechos del Joven  en Puerto Rico”; enmendar el inciso (aa) del Artículo 3 de la Ley Núm. 45 de 25 de febrero de 1998, según enmendada, conocida como “Ley de Relaciones del Trabajo para el Servicio Público de Puerto Rico”; enmendar la sección 2.1 del Artículo 2, el inciso (42) del Artículo 3 y el Artículo 6 de la Ley Núm. 184 de 3 de agosto de 2004, según enmendada, conocida como “Ley para la Administración de los Recursos Humanos en el Servicio Público del Estado Libre Asociado de Puerto Rico”; enmendar el inciso (d) del Artículo 17 de la Ley Núm. 115 de 30 de junio de 1965, según enmendada;  enmendar los Artículos 11.001 y 11.007 de la Ley Núm. 81 de 30 de agosto de 1991, según enmendada, conocida como  “Ley de Municipios Autónomos”; enmendar el Artículo 1, 1-A, 2, 2A, 3, de la Ley Núm. 100 de 30 de junio de 1959, según enmendada ;  enmendar el apartado (3) del inciso (f) del Artículo 8 de la Ley Núm. 203 de 7 de diciembre de 2007, conocida como “Carta de Derechos del Veterano Puertorriqueño del Siglo XXI”; a los fines de atemperar la legislación vigente a la política pública del Gobierno de Puerto Rico establecida en esta Ley; ordenar a todas las agencias, instrumentalidades, departamentos, corporaciones públicas, municipios, la Rama Legislativa y la Rama Judicial, a atemperar sus reglamentos de personal para exponer claramente esta Política Pública; y para otros fines relacionados.

Según surge de la exposición de motivos, la medida nos recuerda que la Carta de Derechos de la Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, en su Sección 1, dispone que la dignidad del ser humano es inviolable, que todos los seres humanos son iguales ante la ley, y que no se podrá establecer discrimen alguno por motivo de raza, color, sexo, nacimiento, origen o condición social, o ideas políticas o religiosas.

Actualmente, a pesar de que son muchos los casos de discrimen por orientación sexual en el trabajo, en Puerto Rico todavía no existe una ley explícita que prohíba y castigue este tipo de acción por parte de los patronos en la Isla.  Hoy por hoy, en Puerto Rico, aunque dentro de los derechos laborales de todo individuo se intente proteger del discrimen por orientación sexual mediante la Ley 100 del 30 de junio de 1959, según enmendada, conocida como “Ley Contra el Discrimen en el Empleo”, la misma no es suficiente, y por eso necesitamos legislación más explícita y enmendar las leyes pertinentes.  

La Ley 100 está limitada al sector privado y dentro de las categorías que protege la ley no se encuentra el discrimen por orientación sexual. En Estados Unidos, los tribunales federales han interpretado que el discrimen por orientación sexual no está incluido dentro del discrimen por sexo.  De hecho, desde 1994 miembros del Congreso de los Estados Unidos han entendido la necesidad de una legislación particular para prohibir el discrimen por orientación sexual.  En Puerto Rico no nos podemos quedar atrás. Históricamente, Puerto Rico ha sido reconocido por tener una Constitución de factura más ancha que muchos países y ha reconocido un sinnúmero de categorías de clasificaciones sospechosas en protección de nuestros constituyentes. Hoy tenemos la oportunidad, nuevamente, de escribir una página en nuestra historia y tener una legislación protectora de avanzada.

Aunque no existe una ley federal que prohíba el discrimen por orientación sexual en el empleo del sector privado, una orden ejecutiva prohíbe este tipo discrimen en el ámbito laboral federal. (Orden Ejecutiva 13087, emitida el 28 de mayo de 1998). Veinte estados de los Estados Unidos y el Distrito de Colombia tienen leyes que prohíben el discrimen por orientación sexual en el empleo dentro del sector privado: California, Colorado, Connecticut, Hawaii, Illinois, Iowa, Maine, Maryland, Massachusetts, Minnesota, Nevada, New Hampshire, New Jersey, New Mexico, New York, Oregon, Rhode Island, Vermont, Washington y Wisconsin. Algunos estados específicamente han prohibido el discrimen basado en la identidad de género.

En Puerto Rico, se debe reevaluar los derechos de quienes tienen una orientación sexual particular. A fin de cuentas, son seres humanos cuya dignidad es inviolable.  Un patrono puede exigir que un empleado cumpla con las cualificaciones necesarias establecidas para llevar a cabo su trabajo, pero jamás podrá discriminar, ni prejuiciar a una persona por su orientación sexual. 

El discrimen es conocido por muchos como el acto de dar trato de inferioridad a una persona o colectividad por motivos ilegales, injustos y estereotipados. Este proceder puede reflejarse de diversas formas. No obstante, existen ciertas conductas que históricamente han sido reconocidas como constitutivas de discrimen. En particular, se establece que ningún patrono puede suspender, rehusarse a emplear, despedir, o perjudicar a cualquier empleado con respecto a los términos y condiciones de su empleo por razón de cualquiera de las características protegidas antes mencionadas.

Cabe destacar, que la tendencia internacional ha sido la de erradicar el discrimen por orientación sexual.  En los Estados Unidos de América,  en repetidas ocasiones, el Presidente Barack Obama ha pronunciado su postura en contra del discrimen contra las comunidades LGBTT. Tan reciente como en octubre de 2009 en la convención del “Human Rights Campaign” reiteró su compromiso de apoyar todo tipo de legislación que persiga erradicar el discrimen por orientación sexual.  Puerto Rico debe estar a la vanguardia en la defensa de derechos civiles al igual que las distintas naciones del mundo.  Particularmente, debemos emular la postura del Presidente Obama y así, al igual que en la esfera federal, prohibir en nuestro estado de derecho el discrimen por orientación sexual.  

En el cuatrienio pasado, se presentó legislación para que no se discriminara contra una persona por razón de su orientación sexual, la misma no prosperó.  Ante dicha preocupación y un aumento alarmante en este tipo de casos que violan  los derechos humanos de este sector de nuestra sociedad,  la presente administración presentó como parte de su Plan de Gobierno, avalado por el pueblo de Puerto Rico, el compromiso de crear política pública y prohibir el discrimen por razón de orientación sexual.  

No se debe seguir postergando el tomar acción al respecto y considera necesario legislar sobre este asunto. No debemos tolerar  más ningún tipo de discrimen por razón alguna.  Debemos asegurarnos que los únicos criterios de evaluación sean únicamente las cualificaciones que se le exigen a una persona en el empleo.  Asimismo, esto aplica  no sólo a la hora de solicitar el trabajo, sino que una vez lo obtengan, que no sea discriminado o rechazado por orientación sexual o cualquiera otra de las circunstancias protegidas por las leyes. Al reconocer un derecho tan fundamental como es la protección contra el discrimen por orientación sexual se le hace justicia a miles de empleadas y empleados públicos o privados que le sirven bien a este pueblo y que merecen un trato igual y digno en el empleo.

ANÁLISIS DE LA MEDIDA

Para el cabal análisis de la medida, las Comisiones de lo Jurídico y de Ética y de Gobierno de la Cámara de Representantes tuvieron la oportunidad de investigar, estudiar y analizar las diferentes posturas de los diferentes sectores.  Para esto se realizó vistas públicas y solicitó memoriales explicativos a todas las partes pertinentes en la materia. Cabe señalar, que sorpresivamente solo se recibieron 2 memoriales en oposición a la medida, un pasquín o “flyer” y unas cartas con artículos en oposición que presentaremos a continuación. Además, el Centro Unido de Detallistas compareció a vista pública, sin embargo retiraron su ponencia y a la redacción de este informe no habían vuelto a someter su postura. El resto presentaron sus posturas a favor.  Entre estos a FAVOR;

· Departamento de Justicia (Justicia) 

· Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (DTRH)

·  La Oficina de Recursos Humanos del Estado Libre Asociado (OREHLA)

· Procurador del Veterano, la Fundación Artículo II (Fundación)

· La Asociación de Psicólogos

· La Sociedad Puertorriqueña de Psiquiatría

· La Juventud del Partido Independentista Puertorriqueño (Juventud PIP) y el Partido Popular Democrático del distrito de Carolina (Juventud Popular)

· Dr. Carlos Rodríguez (Economistas)

· Proyecto Tanamá - la Organización Puerto Rico para Tod@s - la Fundación de Derechos Humanos (en ponencia conjunta)

· la Organización Saliendo del Closet – Unidos por la Igualdad

· Comisión de Investigación, Procesamiento y Apelación (CIPA)

· Transexuales y Transgéneros en Marcha, Inc. (TTM)

· activistas en carácter personal los señores Joel Pons de Jesús, Guillermo Mena Irizarry, Emilio Seijo Rivera y el Lcdo. Víctor Rivera-Hernández 

· La Comisión de Derechos Civiles

En CONTRA; 

· Sr. M. Ramírez 

· La Catacumba # 19 Ministerio Cristiano

· La Alianza de Juristas Cristianos (AJC) 

· Pro-Vida Puerto Rico, representada por el Sr. Carlos Sanchez

· La Coalición Ciudadano en Defensa de la Familia

I. Departamento de Justicia
El Departamento de Justicia ofrece su respaldo sin reservas a la medida indicando que la inviolabilidad a la dignidad del ser humano es un principio de justicia incólume en cualquier sociedad que se precie ser de avanzada.  Con esto en mente, el Departamento de Justicia se dio a la tarea de auscultar la legislación federal sobre el tema, si la propuesta hasta ahora ha prosperado, además de examinar legislación de varias jurisdicciones estatales norteamericanas sobre esta área del derecho.

Justicia indica que en el ámbito federal existe la Orden ejecutiva 13087 de 28 de mayo de 1998, que enmienda a su vez la Orden Ejecutiva 11478 sobre la Igualdad de Oportunidad de Empleo en el Gobierno federal con el fin de proveer una política uniforme para el Gobierno Federal que prohibiera el discrimen basado en orientación sexual. Dicha orden ejecutiva inspira la legislación que actualmente se encuentra ante la consideración del Congreso Federal mediante el proyecto de ley H.R.2981
, que propone crear la legislación federal “Employment Non-Discrimination Act.” Mejor conocida por sus siglas en inglés como E.N.D.A, que establece los siguientes parámetros: 

1) Erradicar la historia y el patrón irracional de discrimen basado en orientación sexual o en la identidad de genero por el sector privado y los patronos del sector publico a nivel Estatal y Federal;

2) Proveer una prohibición Federal comprensiva de discrimen en el empleo basado en la orientación sexual o identidad de genero;

3) Proveer remedios efectivos en contra del discrimen en el empleo basado en la orientación sexual o identidad de genero;

4) Invocar los poderes del Congreso, incluyendo el poder de invocar la Decimocuarta Enmienda de la Constitución Federal, y el de reglamentar el comercio interestatal y proveer para el bienestar general en virtud de la Sección 8, Articulo de la Constitución, con el fin de prohibir el discrimen en el empleo basado en la orientación sexual o de identidad de genero
.

Justicia nos recuerda que tal legislación federal de derechos civiles incluye a Puerto Rico en la definición de Estado, por lo que de ser aprobada y firmada en su día por el Presidente, dicha ley podrá aplicar a  nuestra jurisdicción. Es importante notar, que las reclamaciones bajo esta legislación serían canalizadas a través del “Equal Employment Opportunities Commission”.
  Asimismo, la legislación contiene unas excepciones a la aplicación de la ley en términos de las entidades religiosas así como a las Fuerzas Armadas de os Estados Unidos, entiéndase el ejercito, la Marina, la Fuerza Aérea y la Guardia Costanera. No obstante, la legislación propuesta a nivel federal es clara al indicar que la misma no deroga, elimina o modifica cualquier ley Federal, Estatal, o de cualquier territorio o legislación local que cree un derecho especial o beneficio de preferencia relacionado al empleo de los veteranos. 

El Departamento de Justicia nos indica que al igual que en la legislación federal propuesta, el concepto “orientación sexual” es definido en la legislación de Connecticut como el tener una preferencia por la heterosexualidad, homosexualidad o la bisexualidad, teniendo un historial de tal preferencia o ser identificado como que se tiene dicha preferencia.
 

Para mostrar su análisis con mayor claridad, Justicia señala que el estatuto de Connecticut es bien especifico al indicar que constituye practica discriminatoria el que: 1) cualquier patrono, por si mismo o su agente, excepto en aquel caso que exista una cualificación ocupacional bona fide o su necesidad, rechace emplear o privar a una persona de beneficios en salarios ,privilegios, compensación, condiciones y términos del empleo por razón de su orientación sexual o su status de unión civil; 2) cualquier agencia de empleo, excepto en el caso de una cualificación ocupacional bona fide o su necesidad, rechace clasificar de manera propia o referir para empleo a una persona por su orientación sexual o su status de unión civil; 3)una unión laboral excluya de los beneficios que se ofrecen a sus miembros o rechace a un miembro, experto que exista una cualificación bona fide, por razón de su orientaron sexual o se status de unión civil; y 4) cualquier persona, patrono, agencia de empleo u organización laboral, excepto que exista una cualificación ocupacional bona fide o su necesidad, anunciar oportunidades de empleo en tal manera que restrinja la oportunidad de empleo o se discrimine contra individuos por su orientación sexual o status de unión civil.
 

Continúan diciendo que de otra parte, el estatuto de Connecticut es bien especifico al prohibir el discrimen por orientación sexual en aspectos tales como igual acomodo en lugares públicos, en vivienda (sea para rentar o para comprar), acceso al crédito, en vendar practicas discriminatoria en agencias e gobierno a la hora de reclutar, asignar, adiestrar, evaluar y promover personal.

Es importante señalar, que la legislación de Connecticut exime de su aplicación  las organizaciones religiosas y al cuerpo militar Reserve Officers Training Corps (“ROTC”). 

Otras jurisdicciones estatales como Colorado, al igual que en Connecticut, la conducta discriminatoria se le prohíbe tanto a patronos, como a agencias de empleo, organizaciones laborales, al momento de reclutar, adiestrar, ascender, brindar oportunidades y privilegios, negar membresías y anunciar cualquier declaración que se entienda pueda restringir la oportunidad de las personas por raza, religión, ideas políticas y religiosas, incapacidad o impedimento, orientación sexual y origen nacional.

Por último Justicia reitera su opinión de endoso a la medida sometida toda vez que la misma es una de justicia y de respeto a nuestros valores de dignidad e igualdad de todos los seres humanos.

II. Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (DTRH)

El DTRH argumenta que la discriminación es un mal que genera coraje, desconfianza y resentimiento.  Estos “se agudizan en el ámbito del empleo pues atentan contra otro derecho, el derecho constitucional a ganarse su propio sustento y así se perpetúa la pobreza y se propicia la marginación para el (la) trabajador(a) y los suyos.”  Además exponen, que para las empresas también el discrimen les resulta en baja moral, reducción de la producción, absentismo, publicidad adversa, costos de litigación y cuantiosas compensaciones.  En fin, el discrimen, es un problema que como sociedad no hemos superado y es responsabilidad de todos combatirlo. 

El DTRH reiteradamente ha sido consistente en su política y su lucha en contra de la discriminación en el trabajo, incluso señalan que han “establecido que deben tomarse todas las medidas necesarias para que no quede ningún rezago por discrimen en Puerto Rico.”   Sobre el tema particular que nos ocupa, el DTRH nos señala que es pertinente mencionar que la Comisión de Derechos Civiles divulgó el pasado año el estudio Por la vía de exclusión: Homofobia y ciudadanía
, el cual reflejó que en muchas ocasiones los ciudadanos no están conscientes de la manera de dirigirse o tratar a las personas que  componen la comunidad Gay, Lésbica, Bisexual y Transgénero (GLBT) y que éstos a su vez sienten que son objeto de rechazo y burla por otras personas y por sus compañeros de trabajo.

De esta manera, el DTRH reconoce lo meritorio de la presente medida y están de acuerdo plenamente con la misma y con las enmiendas propuestas por estas Comisiones.  El DTRH puntualiza que su apoyo va dirigido a erradicar el trato discriminatorio en el ámbito laboral, materia que está dentro de la competencia del DTRH. 
III. La Oficina de Recursos Humanos del Estado Libre Asociado (ORHELA)

La ORHELA establece que el problema del discrimen por orientación sexual es uno reconocido por todos los sectores del ámbito laboral. Argumentan, que muestra de lo anterior es la adopción de políticas que incluyen como conducta prohibida el discrimen por orientación sexual tanto en convenios colectivos,
 como en políticas institucionales y en cánones de ética.
 Sin embargo, esas políticas no son suficientes para atacar el problema por la discriminación por orientación sexual.

Para la ORHELA, la prohibición del discrimen por razón de orientación sexual debe estar claramente establecida en nuestro ordenamiento jurídico; por lo que no se debe mantener como un asunto sujeto a interpretación. Ello toda vez que dicha conducta, al incurrirse, conllevaría que actuaciones ilegales queden impunes por falta de disposiciones estatutarias que la rijan.
 

Por otro lado, nos recuerdan que a nivel internacional, la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos aprobó una resolución en la que condena las violaciones de derechos humanos basadas en la orientación sexual y la identidad de género.
 La Unión Europea, en el Artículo 21 de su Carta de Derechos Fundamentales prohíbe expresamente el discrimen por razón de sexo y de orientación sexual.  ORHELA recomienda la aprobación de este proyecto con las enmiendas propuestas.
IV. Fundación Artículo II, Inc. (Fundación)

 
La Fundación es una corporación sin fines de lucro cuya misión es educar a la ciudadanía y defender ante cualquier foro público o privado los derechos fundamentales y libertades individuales que el Pueblo de Puerto Rico se reservó frente al Estado, contenidos en el Artículo II de la Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, conocido como nuestra Carta de Derechos. La Fundación argumenta que aunque nuestra Constitución ya incluye una serie de disposiciones que buscan erradicar el discrimen, la realidad es que no es expresa en referencia al discrimen por orientación sexual y particularmente en el área laboral que es donde se propicia este tipo de discrimen.

La Fundación nos recuerda que en Puerto Rico, el Artículo II, Sección 16 de nuestra Carta de Derechos reconoce, entre otros derechos, “el derecho de todo trabajador a escoger libremente su ocupación y a renunciar a ella, a recibir igual paga por igual trabajo, a un salario mínimo razonable, a protección contra riesgos para su salud o integridad personal en su trabajo o empleo, y a una jornada ordinaria que no exceda de ocho horas de trabajo”. La inclusión de la antedicha Sección en nuestra Carta de Derechos pone de manifiesto el rango e importancia que en nuestro ordenamiento se le adscribe al derecho de todo ciudadano a ganarse la vida de forma digna y a ejercer su trabajo dentro de un marco de condiciones laborales que le protejan contra riesgos para su salud e integridad personal.
Cabe señalar que el P. de la C. 1725 establece, por primera vez en Puerto Rico, un marco de protección para trabajadores que de otra forma tendrían que soportar en silencio, como al presente ocurre, un ambiente laboral hostil a su personal, sin remedio de clase alguna, por razón de su orientación sexual, ya sea real o percibida. Estas Comisiones entienden que esta situación no se debe perpetuar en el estado de derecho actual.  Además, cuando en el mundo entero se está trabajando para erradicar el discrimen por orientación sexual, Puerto Rico debe igualar la actitud vanguardista y prohibir igualmente este discrimen  de manera explícita.  Al presente, algunos de los países del mundo que han declarado su rechazo al discrimen por orientación sexual lo son: Albania, Alemania, Andorra, Argentina, Armenia, Austria, Australia, Bélgica, Bolivia, Bosnia - Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Canadá, Chile, Chipre, Colombia, Croacia, Cuba, Dinamarca, Ecuador, Eslovakia, Eslovenia, España, Estados Unidos, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Holanda, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Latvia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, México, Montenegro, Nepal, Noruega, Nueva Zelanda, Nicaragua, Paraguay, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República de Macedonia, Rumania, San Marino, Serbia, Suecia, Suiza, Timor del Este, Uruguay y Venezuela.

Al igual que Justicia y otros deponentes, la Fundación hace referencia a que  en los Estados Unidos, la prohibición contra el discrimen por orientación sexual en el empleo ha sido también objeto de atención a nivel federal y estatal. En noviembre de 2007 la Cámara de Representantes de los Estados Unidos presentó el H.R.3685, también conocido por sus siglas en ingles como “ENDA” (Employment Non-Discrimination Act of 2007). El mismo fue aprobado por la Cámara, pero quedó pendiente en el Senado, por lo cual se anticipa su reintroducción durante este año. A nivel estatal, existen 20 jurisdicciones estatales, más el distrito federal de Washington, que prohíben el discrimen por orientación sexual en el empleo, tanto en el sector público como privado. Dichos estados son: Washington, Oregon, California, Nevada, Colorado, Nuevo México, Minnesota, Iowa, Wisconsin, Illinois, Hawai, Maryland, New Jersey New York, Connecticut, Vermont, Rhode Island, Massachussets. Maine y New Hampshire. Existen además estados en los que se prohíbe dicho discrimen, pero sólo en el sector público. Estos son: Alaska, Montana, Arizona, Kansas, Michigan, Indiana, Ohio, Pennsylvania, Delaware, Virginia y Kentucky.

El creciente número de legislaturas estatales que se han unido a la determinación de poner fin al discrimen por orientación sexual en el empleo, e incluso en otras áreas que afectan el diario vivir de los ciudadanos LGBT de toda la nación, reflejan el espíritu de la Proclama Presidencial promulgada el 1 de junio de 2009 por el Presidente Barack Obama, parte de cuyo texto reproducimos a continuación, por su tangencia con el proyecto de ley que estas Honorables Comisiones están considerando.

“Due in no small part to the determination and dedication of the LGBT rights movement; more LGBT Americans are living their lives openly today than ever before. I am proud to be the first President to appoint openly LGBT candidates to Senate-confirmed positions in the first 100 days of an Administration. These individuals embody the best qualities we seek in public servants, and across my Administration -- in both the White House and the Federal agencies -- openly LGBT employees are doing their jobs with distinction and professionalism.

The LGBT rights movement has achieved great progress, but there is more work to be done. LGBT youth should feel safe to learn without the fear of harassment, and LGBT families and seniors should be allowed to live their lives with dignity and respect. 

My Administration has partnered with the LGBT community to advance a wide range of initiatives. At the international level, I have joined efforts at the United Nations to decriminalize homosexuality around the world. Here at home, I continue to support measures to bring the full spectrum of equal rights to LGBT Americans. These measures include enhancing hate crimes, supporting civil unions and Federal rights for LGBT couples, outlawing discrimination in the workplace, ensuring adoption rights, and ending the existing “Don’t Ask, Don’t Tell” policy in a way that strengthens our Armed Forces and our national security. We must also commit ourselves to fighting the HIV/ATDS epidemic by both reducing the number of HIV infections and providing care and support services to people living with HIV/AIDS across the United States. 

These issues affect not only the LGBT community, but also our entire Nation. As long as the promise of equality for all remains unfulfilled, all Americans are affected. If we can work together to advance the principles upon which our Nation was founded, every American will benefit. During LGBT Pride Month, I call upon the LGBT community, the Congress and the American people to work together to promote equal rights for all, regardless of sexual orientation or gender identity.” — (Énfasis nuestro) 
V. Asociación de Psicología de Puerto Rico (Asociación)

La Asociación de Psicología de Puerto Rico endosa sin reservas este proyecto de ley. La Asociación estimula a la Legislatura a que se tomen acciones afirmativas para detener y eliminar todo viso de prejuicio y discrimen contra un sector particular de la sociedad, única y exclusivamente por razones de su orientación sexual o identidad de género. Argumentan, que es justo esperar que en sociedades democráticas se hagan los esfuerzos necesarios para eliminar los vestigios de exclusión social de comunidades diversas cuya única diferencia parece ser la orientación sexual.

La Asociación nos indica que la orientación sexual ha sido uno de los fenómenos más estudiados en la última década, y, posiblemente, el fenómeno menos comprendido por nuestra sociedad. La historia de la humanidad está plagada de casos de incomprensión, rechazo, violencia y marginación hacia personas, por razón de su orientación sexual. Desde las más antiguas interpretaciones de los eventos de Sodoma y Gomorra, la Inquisición, la quema de las brujas, el diván del psicoanálisis, las terapias electro convulsivas y de aversión, hasta los códigos modernos de sodomía, la sociedad ha mantenido, de una forma u otra, intacto su temor y rechazo a la diferencia en la orientación sexual. Ese temor y rechazo irracional ha sido la causa principal para la implantación de acciones de prejuicio y de exclusión social por muchos años.

Sin embargo, sostienen que toda la investigación psicológica de valor científico, reconocida mundialmente, ha demostrado que no existen diferencias entre los sectores homosexuales y heterosexuales, en las áreas de salud mental, productividad y participación social.
 Plantean que cuando se examinan los resultados de investigaciones relacionadas al prejuicio por orientación sexual se encuentra que los niveles de rechazo están relacionados con sectores más conservadores políticamente, con percepciones más rígidas sobre la posición de la mujer en la sociedad y con prácticas religiosas fundamentalistas.

A pesar de que nuestra Constitución garantiza la igualdad y prohíbe el discrimen en el empleo, las dificultades en la interpretación de estas garantías, y el estigma asociado a la homosexualidad, hacen muy difícil el abrir espacios de tolerancia. La aprobación de una legislación particular para prohibir este tipo particular de discrimen, las Comisiones entienden, que contribuirá a la disminución de la exclusión y a fortalecer las garantías constitucionales. 

La Comisión de Derechos Civiles de Puerto Rico, bajo la presidencia de la Dra. Palmira Ríos, comisionó un estudio sobre los niveles de prejuicio y exclusión social en Puerto Rico por orientación sexual. Este estudio, que representa uno de los estudios de mayor rigurosidad intelectual en Puerto Rico, plantea claramente las experiencias de prejuicio precisamente en agencias gubernamentales en nuestro país.
 Los resultados de esta investigación ponen de relieve los niveles de prejuicio contra sectores de la comunidad homosexual, lesbiana, bisexual y transgénero en Puerto Rico. Es importante destacar que las personas participantes de la investigación fueron un grupo de personas puertorriqueñas, distribuido equitativamente entre hombres y mujeres, auto-identificado principalmente como homosexuales y lesbianas, con una edad media de 35 años, educado, en su mayoría empleado a tiempo completo y la mitad de ellos con ingresos mayores de $21,000 anuales.

Este estudio también demuestra que pocas personas empleadas en agencias de gobierno en Puerto Rico conocen si en sus agencias existe una política clara sobre la no discriminación contra personas de la comunidad LGBT. Algunas personas indicaron no saber si existían estas políticas y otras señalaban que no eran necesarias ya que las políticas existentes cubren a todas las personas. No parece haber un consenso entre las personas entrevistadas sobre que las políticas deben ser más explícitas o sobre si el gobierno debe asumir una mayor responsabilidad en la protección de los derechos y la ciudadanía de las personas de la comunidad LGBT. Más aun, es evidente la ambigüedad de los estatus y de las políticas de no discrimen. Es por esto precisamente, que las Comisiones de lo Jurídico y de Ética y de Gobierno ven la necesidad de impulsar medidas que esclarezcan el estado de derecho y política pública del Gobierno de Puerto Rico.

Para una exposición clara y concisa sobre las diferentes posturas que han acontecido en la historia y como la homosexualidad es percibida, las Comisiones acogen y presentan el Capítulo II del libro titulado Masculinidades Subordinadas (Publicaciones Puertorriqueñas, 2008) del Dr. José Toro-Alfonso, Psicólogo Clínico y Catedrático del Departamento de Psicología de la Universidad de Puerto Rico:
Todavía hoy, entrado el siglo XXI persisten situaciones deplorables por que atraviesan las personas gay en el mundo.  Las actitudes y la percepción social de las personas gay permiten el rechazo y la marginación de un amplio sector de la sociedad solamente por su preferencia sexual.  Muchos autores han intentado explicar las dificultades para  superar el estigma social de la homosexualidad.

La ideología masculina proyecta sus códigos ideológicos sobre el homosexual.  En el sentido de desvalorización, el homosexual visto por el machismo es el varón que se comporta como mujer; que renuncia a la superioridad social y sexual que le otorga el poseer pene y pasa entonces, de sujeto a mero objeto.  Ser homosexual es más despreciable para la ideología masculina hegemónica que ser mujer, porque el homosexual tiene los elementos de la supremacía y se percibe como que no le importa, ni le interesa. Desde esta perspectiva la homosexualidad es rechazada porque rompe con el esquema social pre establecido de familia, de los roles sexuales, de la competencia entre los hombres y del balance de poder que siempre ha existido en la relación hombre-mujer.

Para la perspectiva judeo cristina la sexualidad es definida única y exclusivamente con el objetivo primordial de la reproducción.  Aplicando este precepto hasta mas allá de las implicaciones religiosas, se fortifican los tabúes del viejo testamento y se pasa del folklore de las escrituras con interpretaciones particulares y traducciones erróneas a planteamientos legales en el Código de Carlo Magno (McNeill, 1979). Lo que se consideraba inmoral por la herencia judeo cristiana, pasa entonces a ser ilegal, manteniéndose así los mismos elementos de control social.

La revolución francesa había impedido que la homosexualidad siguiera siendo un pecado mortal pero el estalinismo y el totalitarismo nazi con la excusa de que se trataba de degeneración, intentaron liquidar toda libertad sexual (Anabitarte & Lorenzo, 1979).  Tanto para los teóricos del nazismo como el estalinismo, la familia era la célula básica del Estado.  Cuando en el 1945 el nazismo es derrotado militarmente, más de 1, 000,000 homosexuales habían sido eliminados en el transcurso de seis años.  En la post guerra ni las naciones aliadas, ni la URSS se interesaron en conocer a fondo la tragedia de los hombres marcados con el triangulo rosa (Heger, 1980). 

Ya entrado el sigo XX la percepción de la homosexualidad como ilegalidad se define claramente en los códigos penales.  En un sin número de países la homosexualidad es catalogada como ilegal y se establecen penas que van desde la cárcel hasta la pena de muerte.  En los Estados Unidos solo uno 20 estados había legislado la homosexualidad (De Fluviá, 1978).  En Puerto Rico permaneció como práctica ilegal en un código pocas veces invocado, hasta el 2004 cuando la Corte Suprema de los Estados Unidos encontró que los llamados códigos de sodomía eran inconstitucionales.  

Posteriormente, movida por la presión ejercida por movimientos organizados de homosexuales y lesbianas en Europa y Estados Unidos, la percepción social de la homosexualidad pasa de las rejas de la ilegalidad al diván del psiquiatra. Las teorías sobre el desarrollo psicosexual del individuo planteado por Freud (1920), Bieber (1962) y Socárides (1968) establecen las pautas para la conceptualización de la homosexualidad como un arresto en el desarrollo de la personalidad, fijaciones en etapas inmaduras del desarrollo psicosexual o inversiones en la selección del objeto sexual por inmadurez patológica.  Para el 1952, cuando la Asociación Psiquiátrica Americana (APA) publicó su primer Manual de Diagnóstico, la homosexualidad fue incluida entre los desórdenes socipáticos de la personalidad.  En el 1968 la clasificación fue revisada y la homosexualidad fue incluida entonces junto a las desviaciones sexuales como el fetichismo, pedofilia, exhibicionismo y otras parecidas. 

En el 1973, como resultado de tres años de luchas por parte de las organizaciones homosexuales en los Estados Unidos, se eliminó la homosexualidad de la nomenclatura psiquiatrica. Permaneció una clasificación de homosexualidad egodistónica que fue posteriormente eliminada en el 1987 en la tercera edición revisada del Manual de Diagnóstico (DSM-III-R) (Bayer, 1987). 

Dentro de este contexto histórico es que se confrontan los modelos tradicionales que consideran la homosexualidad como enfermedad o perversión en contraposición con los modelos alternativos que la consideran parte de la variación sexual de las personas. La Tabla 1 muestra los supuestos básicos sobre los que se sustenta cada modelo.  Hoy día a pesar de la descriminalización de la conducta sexual homosexual, el debate sigue abierto y provocando grandes tensiones en muchos países del mundo. 

El movimiento de liberación homosexual moderno ha recurrido a la posibilidad del origen biológico planteando que las personas homosexuales ‘nacen’ y no ‘se hacen’ como ha sido el debate durante muchísimas décadas.  De lo que se trata es que si la tesis del origen biológico fuera cierto se plantea entonces lo natural del deseo homosexual y la necesidad de aceptación y tolerancia como diversidad humana.  Esto al igual que las personas zurdas, los grupos étnicos y otras diferencias humanas sobre las cuales el mundo en general ha debatido su aceptación. 

Tabla 1

Premisas de los modelos de enfermedad y las corrientes contestatarias o alternas
	Modelo de enfermedad
	Corrientes contestatarias

	La homosexualidad es una enfermedad mental
	La homosexualidad es un estilo de vida.  La practica un número grande de personas.  Es aceptada en múltiples culturas.  Los animales inferiores al humano también practican la homosexualidad.

	Los homosexuales y lesbianas tienen problemas en su desarrollo psicosexual.
	Los homosexuales y las lesbianas vienen de familias comunes y corrientes y de todas las esferas sociales.



	Los homosexuales y lesbianas y los heterosexuales pertenecen a categorías totalmente opuestas y excluyentes.
	La homosexualidad y la heterosexualidad forman parte de un continuo.  Hay evidencia de que un número considerable de la población participa en ambos tipos de actividades sexuales.

	La homosexualidad esta biológicamente determinada.
	La homosexualidad es una construcción social que responde a diversos significados y contextos sociales e históricos.



	Los homosexuales son promiscuos por naturaleza.
	Los homosexuales no son promiscuos.  Los homosexuales son promiscuos porque dada la represión, no es fácil mantener relaciones sexuales estables.  Los homosexuales son promiscuos no por ser homosexuales sino por ser hombres.



	La homosexualidad puede curarse.
	La homosexualidad no se cura, se valida, se legitima como opción liberadora para algunas personas.




La psicología moderna ha entrado en el debate aun en contraposición de las  posiciones aceptadas por la ciencia y las investigaciones.  A pesar de la gran cantidad de evidencia empírica que se ha diseminado con respecto a la salud mental de las comunidades homosexuales, bisexuales, lesbianas y transgéneros, un sector pequeño pero muy revoltoso, insiste en el modelo de enfermedad.  El modelo biológico es tan antiguo como sus defensores, sin embargo existe una multitud de investigaciones y publicaciones que han descartado este modelo por la falta clara de objetividad y validez de sus planteamientos.  Sobre todo el énfasis en la conceptualización de la inversión del género como la base de la homosexualidad. 

Otras personas han planteado que es una enfermedad mental y que puede ser curada.  No hace una década la Asociación Americana de Psicología (APA) ha censurado a uno de estos exponentes que insistía en la llamada “terapia de reparación” como modelo terapéutico para curar homosexuales. Nicolosi (1991) inclusive ha elaborado toda una organización retando las posiciones de la APA (Vea National Assocication for Reserach and Therapy of Homosexuality NARTH).  En el 1998 la APA publicó su posición oficial sobre este particular haciendo claro que se oponen a los planteamientos de enfermedad y a las intervenciones terapéuticas que intenten cambiar la orientación sexual de una persona (De León, 1998).

Parece que la realidad cotidiana es diferente.  Las investigaciones recientes y más respetadas, concluyen insistiendo que no existe relación ninguna entre la orientación sexual y las enfermedades mentales. En un estudio se compararon hombres gays y mujeres lesbianas con personas voluntarias de su propia familia (Balsam, Beauchaine,  Mickey, & Rothblum, 2005).  Las personas participantes se sometieron a una batería de escalas sobre depresión, ansiedad, hostilidad, hipocondría, paranoia y otros desórdenes mentales. No se encontró diferencia entre el estrés, la autoestima y la satisfacción de vida entre homosexuales y lesbianas y sus familiares heterosexuales. El estudio concluye que aquellas áreas en donde las personas homosexuales y lesbianas resultaron con mayor vulnerabilidad respondía al estigma y la discriminación social del cual son objeto y no a su orientación sexual.

Lo cierto es que la sexualidad mucho más compleja de lo que nos imaginamos y no se puede reducir a dicotomías bipolares de heterosexualidad-homosexualidad. Además la orientación sexual implica no solo la conducta sexual sino también conductas sociales, lo afectivo y las relaciones interpersonales.  La homosexualidad implica no solamente la conducta, sino que incluye el deseo, las fantasías, y toda la capacidad erótica de la persona.  Esto nos presenta un nuevo paradigma que reta las categorías tradicionales sobre la orientación sexual en el intento de demostrar la complejidad de los significados de las identidades y el comportamiento humano.  El postmodernismo y la teoría queer abren la discusión para la reconstrucción de los viejos paradigmas de la sexualidad en general y la homosexualidad en particular.

La epidemia del SIDA fue el estandarte que transformó la acción de los grupos homófilos de la liberación a la transgresión.  Iniciada probablemente por los trabajos de Butler (1990; 2002) y en el espíritu de los planteamientos de Foucault (1980) la discusión sobre la homosexualidad se redirige a la crítica y exploración de la separación entre las personas y el deseo y el reto al heterosexismo tradicional.  Este paradigma no solo reta el binario hetero-homosexual, sino que deconstruye otras posturas divididas socialmente como los conceptos de mujer-hombre, blanco (anglosajón)-negro  y otros. 

La teoría queer implica no solo el análisis de la homosexualidad explícita sino además invita a una lectura entre líneas de los patrones de ausencias y silencias alrededor de los cuales se niega el deseo homoerótico. Algunos autores plantean (Adam, 2002) que la sociedad manufactura una imagen peyorativa  de la homosexualidad con el objetivo de mantener el domino de la heterosexualidad y la familia como pilares de la sociedad contemporánea, de la misma forma en que el racismo provoca repugnancia hacia las personas de color con el objetivo de mantener los privilegios de los blancos.  Es por esto que la teoría queer plantea la conjunción de los diversos grupos marginados por la sociedad que establece fronteras y categorías con el solo objeto de mantener el poder.  

Sin embargo, aunque la teoría queer parece dominar el mundo académico estadounidense especialmente en las áreas de literatura, ciencias sociales y estudios culturales, este paradigma no esta exento de múltiples preocupaciones. La insistencia de eliminar las categorías y diluir las identidades no parece tener coherencia con los movimientos de homosexuales y lesbianas en el mundo entero.  Como efecto de la globalización es interesante observar cómo en muchos países africanos y en América Latina utilizan el modelo (percibido como esencialista) de las identidades para movilizar a las comunidades.  

Pareciera que cuando más las personas de la comunidad gay necesitaban de un modelo de identidad que fortaleciera su estima y su sentido de pertenencia, aparece un marco teórico-academicista que echa al trasto estas ideas por un modelo diluido que en ocasiones se percibe como una vuelta al “armario”.  Limitar la homosexualidad solamente a elementos de deseo, ausentes de un sentido de pertenencia o participación en una comunidad organizada y de aceptación social puede confirmar los planteamientos de la derecha religiosa cuando plantea que es posible “cambiar el deseo”  (Patton, 1993). Sin embargo es importante mencionar que el impacto de la teoría queer no ha pasado de ser limitado a la academia y que el mundo cotidiano y de las organizaciones de la comunidad homosexual no ha sido necesariamente impactado de mayor forma por el mismo.

La discusión y el debate sobre la homosexualidad continúa siendo un punto de referencia importante en momentos en que el espacio social y político se reduce cada vez más.  A pesar de los grandes adelantos en países desarrollados en donde existe legislación que protege la homosexualidad, existen países en donde el péndulo se mueve hacia modelos conservadores y de mayor control social.  En los países en desarrollo existe un vacío al reconocimiento de la diversidad de la sexualidad y mucho más existe un espíritu de eliminación de la diferencia. Aún en países desarrollados como en los Estados Unidos no podemos negar que el intento de control de la derecha religiosa va tomando auge con mucha facilidad.

La imposición del orden de la mayoría, que niega la diferencia y no reconoce la complejidad de las relaciones humanas puede ser tan cruel como capaz de tolerar la violencia y los crímenes de odio.  No es desconocida la reacción institucional de homofobia de países que no están dispuestos a aceptar la homosexualidad  como Egipto, que recurren al castigo y al encarcelamiento de personas con la sola sospecha de la homosexualidad.  

La reflexión sobre la homosexualidad tiene que abandonar los espacios limitados de la academia para centrarse en los sujetos que supuestamente estudia.  Sigue vigente el fortalecimiento de individuos y grupos de mayor vulnerabilidad personal y estructural.  Es necesario continuar examinando el impacto de la epidemia del VIH en las nuevas generaciones de gay jóvenes, la protección contra el hostigamiento y la marginación de los jóvenes homosexuales en las escuelas elementales y superiores, el rechazo y exclusión de las personas transgéneros, la lucha judicial de los transgéneros para confirmar legalmente su identidad con nombre y con derechos.  En fin, de los que se trata es que el sujeto homosexual es sujeto de derecho y no le corresponde una ciudadanía de segunda categoría.

El futuro de la homosexualidad como categoría o como elemento subjetivo se elabora en el presente con las luchas de múltiples sectores, homosexuales y heterosexuales.   Ese futuro es responsabilidad de toda la sociedad en el esfuerzo continuo para celebrar la diferencia y reconocer la diversidad humana.  No solo la diversidad sexual sino además en el conjunto de la diversidad de razas, clase social, etnicidad, creencias religiosas y políticas.

Esa diversidad es lo que le dará riqueza al mundo… el mundo de los homosexuales como el mundo de las personas heterosexuales. Esa diversidad es la que me lleva a examinar las masculinidades diversas.  Como verá en el resto de este trabajo, la masculinidad es tan variada como compleja y representa probablemente solo una fracción de toda la complejidad humana. La homosexualidad es amplia y complicada porque se inserta en el entramado de la clase social, raza, etnicidad, localización geográfica, contexto histórico, contexto geográfico.  Su práctica también se hace compleja en una sociedad que margina y clandestiniza a los homosexuales.  

Además, la homosexualidad se complica porque es la práctica sexual entre hombres.  Lo masculino se inserta en esta práctica para añadir complicación en el análisis. De la misma forma que podemos hablar de homosexualidades, hablemos entonces de las masculinidades.
Las Comisiones, en comunicación directa con el Dr. José Toro Alfonso, y como parte la investigación consultó sobre la orientación sexual que incluye fundamentalmente la atracción emocional y sexual hacia personas del mismo sexo.  Esto, se circunscribe a la selección de un objeto adulto como objeto de deseo.  Nos instruye el Doctor, en que debe quedar claro, que la atracción hacia menores de edad sin capacidad de consentir no es una orientación sexual sino mas bien un desorden parafílico.  Así, está reconocido en el Manual Estadístico de Enfermedades Mentales (DSM) de la Asociación de Psiquiatría Americana (2002).
VI. Sociedad Puertorriqueña de Psiquiatría (Sociedad de Psiquiatras)
La función de la Sociedad Puertorriqueña de Psiquiatría, envuelve entre otras cosas, educar sobre asuntos médicos que en este caso competen al área de la conducta humana. Nos recuerdan que la historia humana esta plagada de desaciertos producidos por validación de opiniones de figuras en posición de poder, pero opiniones no sustentadas en evidencia científica. 
La Sociedad de Psiquiatras nos recuerda que a través de los siglos, las religiones, sin evidencia científica, han condenado todo lo que es diferente o no entienden. Por esto las Comisiones entienden necesario mantener la objetividad y el enfoque en derecho de establecer un estado de derecho que no de margen a discrimen alguno. La Sociedad de Psiquiatras cuestiona: ¿Es esa diferencia (en orientación sexual) patológica? Para contestar esa pregunta sostienen que la medicina actual gracias a la investigación se basa en evidencia. “Evidence_based medicine”. Al estudiar la homosexualidad no se ha evidenciado patología. Si se han encontrado diferencias morfológicas en áreas del cerebro entre personas de preferencia heterosexual y homosexual. También se ha encontrado un patrón de herencia en el cromosoma X. No son hallazgos patológicos sino variantes del mismo tema.  La patología encontrada está más asociada al discrimen y la ridiculización. 

La Sociedad de Psiquiatría al indagar sobre el tema plantea las siguientes interrogantes: ¿Qué está bien? ¿Qué está mal? ¿Quién lo define y bajo qué criterios? Al hablar de la sexualidad se establece como normal lo que dos adultos consientan y no se hace diferencia si es entre sexos diferentes o del mismo sexo. Tradicionalmente lo que no está bajo la norma ha sido discriminado.  

 Las Comisiones se afanan en su norte de erradicar el discrimen de cualquier tipo en nuestro estado de derecho actual.  Por lo tanto, rechazamos todos aquellos planteamientos que basen sus posturas en especulaciones, estereotipos, miedos o simplemente para promover sus agendas sin base científica.  Repudiamos la utilización de fanatismo y las técnicas del miedo para lograr así detener legislación que garantice un estado de derecho libre de discrimen.  No censuramos la libertad de expresión religiosa ni sus asuntos, sino que no estamos de acuerdo en que las mismas utilicen su influencia para perpetuar el discrimen y marginen a un sector poblacional por motivos de orientación sexual.

Por último, la Sociedad de Psiquiatras, detalla sobre los determinantes biológicos que se han comentado sobre las diferencias en estructuras cerebrales (Estocolmo 2008) y las variaciones del Hipocampo de las personas con diferente orientación sexual. Además, se ha comentado sobre la manifestación genética de las variantes asociadas al cromosoma X.  La Sociedad indica que debemos reconocer la complejidad envuelta en la sexualidad.  Esta complejidad se desarrolla en el deseo, conducta, identidad sexual de los individuos. Nos revelan que hay una gama completa de alternativas en la sexualidad.

Por ejemplo, algunas personas pueden distinguir atracción por sexo opuesto o por el mismo.  La atracción por el sexo del otro (hombre/mujer) vis a vis atracción hacia el género percibido en el otro (masculino/femenino).  Además, está la identificación personal.  Esto es, el sentirse heterosexual, lesbiana, gay, transexual, bisexual, etc. 
Las principales organizaciones médicas han establecido que la conducta sexual no necesariamente va a la par con la orientación sexual. Por esto, es que debemos erradicar del discrimen por orientación sexual tanto la orientación real como la “percibida”.
VII. Juventud Partido Independentista Puertorriqueño Y Partido Popular Democrático- distrito de Carolina

La Juventud PIP y la Popular endosan el proyecto toda vez que reconocen las posturas anti-discrimen de sus partidos.  La Juventud PIP se identifica con las declaraciones hechas en las Naciones Unidas ‘Para la Protección de los Derechos Humanos’ a la cual se han unido unos 66 países del mundo y reza: 

“Those who are lesbian, gay or bisexual, those who are transgender or inter-sex, are full and equal members of the human family and are entitled to be treated as such.”  

Dicha declaración ha sido adoptada por los países de América Latina tales como: México, Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Bolivia, Venezuela, Cuba, Nicaragua, Uruguay, Ecuador, Paraguay y tiene el apoyo de Canadá y los Estados Unidos.  La Juventud PIP nos recuerda que en Estados Unidos 21 Estados han establecido legislación para prohibir dicho discrimen y recientemente el Presidente Barack Obama ha firmado una orden ejecutiva para conceder derechos económicos a las parejas de empleados federales que son miembros de la comunidad LGBTT. La Juventud PIP, endosa este proyecto también, pues entiende que la medida va en la dirección que se dirigen las Américas. Por su parte la Juventud Popular, recomienda el proyecto sea más explicito en lo referente a lo que implica orientación sexual.  Las Comisiones han acogido dicha recomendación.

VIII. Economistas: Dr. Carlos A. Rodríguez Ramos y Dra. Indira Luciano Montalvo 

Los economistas afirman que en una sociedad con un sistema económico capitalista, como en la que vivimos, los individuos que la componen satisfacen la mayor parte de sus necesidades mediante el intercambio de bienes y servicios en los mercados. Un mercado representa la interacción de los individuos para establecer los precios que dan paso al intercambio de bienes y servicios. En términos económicos, nos referimos a los individuos como agentes económicos, los cuales pueden considerarse como consumidores y productores. La teoría económica tradicional establece que el funcionamiento de los mercados por sí solos asegura resultados eficientes para los agentes económicos. Sin embargo, ese mismo funcionamiento no garantiza la equidad ni la justicia social, siendo esto una de las funciones del gobierno.

Con estos planteamientos, el Dr. Rodríguez y la Dra. Luciano argumentan que el Proyecto de la Cámara 1725 adquiere importancia como un mecanismo del gobierno para promover no tan solo la equidad y la justicia social, sino también el funcionamiento eficiente de los mercados. El mencionado Proyecto contempla “…establecer la Política Pública del Gobierno de Puerto Rico en contra del discrimen por orientación sexual en cualquier gestión gubernamental, pública o privada…”. La discriminación es una característica general de las sociedades humanas (racial, de género, sexual, por etnia, entre otros).  Aunque es ilegal, hay tipos de discriminación más sutiles provocados por las diferencias entre grupos de la sociedad.  

Los economistas nos recuerdan que cuando las diferencias económicas se deben a una característica personal e irrelevante, como en este caso, se dice que hay discriminación.  Discriminar, entonces, es tratar de forma distinta a las personas en función de  características personales o utilizar prácticas que influyen negativamente en ciertos grupos. El discrimen no es un hecho meramente económico; sin embargo, es necesario reconocer que tiene implicaciones económicas.  Las Comisiones acorde con el punto de vista de los economistas, identifica en el discrimen el pasar juicio sobre otro individuo sin gozar de tener la totalidad de los elementos de juicio.  
Además, nos comentan que la discriminación resulta en una fuerza poderosa de exclusión, ya que limita la capacidad de las personas para realizar transacciones y tener acceso a instituciones (Banco Interamericano de Desarrollo, 2008). Dicha exclusión, incluye mecanismos que impiden a ciertos individuos o grupos participar plenamente en las distintas esferas sociales. Son estos mecanismos estructurales los que determinan la falta de acceso a los servicios de salud, la marginación residencial, la inadecuada inserción en el mercado laboral, las tendencias hacia la segregación ocupacional, las limitaciones para recibir una educación de calidad y la ausencia de una representación política efectiva en el Estado (Figueroa et al, 1996; Torero et. al, 2004; Ñopo, et. al, 2004; Moreno et. al, 2004; Benavides et. al, 2006).  Es decir, la exclusión social implica efectos negativos en el bienestar y el desarrollo integral de un individuo y una colectividad.

Como regla general, los economistas han contribuido con investigaciones teóricas, empíricas y analíticas al estudio del problema de la discriminación. No obstante, el Dr. Rodríguez y la Dra. Luciano presentan un nuevo enfoque. Ellos concentran su análisis en las implicaciones de la discriminación en el mercado laboral, toda vez que reconocen que el Proyecto de la Cámara 1725 va dirigido a enmendar un grupo de leyes, en su mayoría, relacionadas a este mercado. Incluso, nos ilustran que las teorías más aceptadas que explican el comportamiento discriminatorio son la de discriminación por gusto y la discriminación estadística, ambas desarrolladas para el estudio del fenómeno en el mercado laboral.

La teoría de la discriminación por gusto fue desarrollada por Gary Becker (1957), Premio Nobel en Economía en el año 1992, y se basa en la idea de que hay personas a quienes les desagrada trabajar, contratar o compartir el lugar de trabajo con personas del grupo minoritario y están dispuestas a pagar por no hacerlo.  Es decir, al empleador no le importa sacrificar la eficiencia productiva para satisfacer esas preferencias producto de sus prejuicios (Abadía, 2005 y Vera, 2006).

Los doctores en economía nos revelan que Becker enfatiza en las consecuencias de la discriminación, concluyendo que en un mercado de trabajo competitivo la discriminación está destinada a desaparecer.  La razón de lo anterior, es que los empleadores que no pagan a sus trabajadores en función de su productividad terminarán siendo reemplazados por aquellos que sí lo hacen.

Por su parte, la teoría de la discriminación estadística, desarrollada por Edmund Phelps (1972) y Kenneth Arrow (1973), premios Nóbel en Economía en los años 2006 y 1971, respectivamente, intenta explicar la persistencia de la discriminación aceptando muchos supuestos del enfoque anterior, pero alcanzando diferentes conclusiones sobre su futuro.

Los economistas explican que este modelo se basa en la premisa que las empresas tienen información limitada acerca de las habilidades y productividad de los trabajadores solicitantes a un puesto. En esta situación, las empresas tienen un incentivo para usar las características fáciles de observar para discriminar estadísticamente entre trabajadores. Este incentivo, es el de minimización de costos, bajo un análisis de racionalidad, refiriéndose a los costos asociados a la búsqueda de información relacionada al solicitante.

Los doctores en economía, basándose en las teorías anteriores, identifican cuatro repercusiones económicas principales de este tipo de discrimen: la exclusión de la participación en el mercado laboral, la segregación ocupacional, la alteración del salario y el incremento en costos. Por su relevancia, las Comisiones exponen a continuación el análisis de los economistas.

Primero, la exclusión de la participación en el mercado laboral implica que los individuos con orientación sexual distinta a la de su empleador podrían enfrentar restricciones en la participación en dicho mercado por discriminación estadística.  Esto significa que al no poseer las características aceptadas por el empleador y no conocerse otras características del individuo, no se le permita el acceso a este mercado o se le expulse del mismo.

Segundo, con la segregación ocupacional se hace referencia a la posibilidad de que a un grupo de personas con las mismas características se le asocie a ciertas ocupaciones. Al ser objeto de discriminación, se reducen sus posibilidades en el mercado laboral.

Tercero, otro caso es cuando se le permite al individuo participar del mercado laboral, pero son desincentivados por un trato desigual en relación al salario.  Es decir, que enfrenten salarios más bajos que el resto de la población como un mecanismo que utilice el empleador que discrimina para desincentivarlos a participar en el mercado laboral.

Cuarto, no solo el individuo como trabajador se afecta por la discriminación en el mercado laboral, sino también como productor o empresa. Un empleador que sacrifica la eficiencia productiva para satisfacer sus prejuicios incrementa los costos de producción de la empresa.

Por lo tanto, los economistas concluyen con varios análisis donde se identifica el efecto negativo que produce el discrimen, no solo en los afectados sino en todo el sector económico.

1. La discriminación en el mercado laboral tiene repercusiones económicas negativas, que se materializan en la exclusión de la participación en dicho mercado, en la segregación ocupacional, en la alteración del salario y en el incremento en costos. Generando un funcionamiento ineficiente de este mercado y provocando la insatisfacción de los individuos como consumidores y productores.

2. Las repercusiones económicas mencionadas, plantean un problema de ineficiencia en el mercado laboral, además de justicia social y equidad, con repercusiones negativas no solo en el bienestar del individuo, como agente económico, sino también en el bienestar de toda la sociedad puertorriqueña.

3. Es responsabilidad del Gobierno promover el funcionamiento eficiente de los mercados, además de la equidad y la justicia social relacionadas a estos.

Como economistas y científicos sociales, los doctores Carlos A. Rodríguez Ramos e Indira Luciano Montalvo, reconocen la existencia de repercusiones económicas negativas de la discriminación por orientación sexual en el mercado laboral, por lo que se expresan a favor de la aprobación del Proyecto de la Cámara de Representantes 1725. Por lo tanto, debemos reconocer que permitir un ámbito laboral en el que no haya protecciones contra el discrimen por orientación sexual, no solamente permite la victimización de un sector laboral, sino que al afectar la productividad en la economía, de una manera u otra todos nos afectamos por igual.  
IX. Puerto Rico Para Tod@s, la Fundación de Derechos Humanos y el Proyecto Tanamá
La organización Puerto Rico Para Tod@s, la Fundación de Derechos Humanos y el Proyecto Tanamá presentaron su ponencia en conjunto. Las tres organizaciones comenzaron por reconocer los derechos protegidos por la Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico en su Carta de Derechos, Artículo II:

Sección 1 dispone:

“La dignidad del ser humano es inviolable. Todos los hombres son iguales ante la Ley. No podrá establecerse discrimen alguno por motivo de raza, color, sexo, nacimiento, origen o condición social, ni ideas políticas o religiosas. Tanto las leyes como el sistema de instrucción pública encarnarán estos principios de esencial igualdad humana”.  

Sección 7 dispone:

“Se reconoce como derecho fundamental del ser humano el derecho a la vida, a la libertad y al disfrute de la propiedad… ni se negará a persona alguna en Puerto Rico la igual protección de la leyes”.

Sección 8:

“Toda persona tiene derecho o protección de ley contra ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada o familiar”.

Sección 16:

“Se reconoce el derecho de todo trabajador a escoger libremente su ocupación y a renunciar a ella, a recibir igual paga por igual trabajo… a protección contra riesgos para su salud o integridad personal en su trabajo o empleo…”.

Los deponentes argumentan que los redactores de la Constitución tuvieron muy presente que la Sección 1 no se podía interpretar de manera restrictiva. Por el contrario, debe ser una interpretación inclusiva a erradicar todo y cualquier tipo de discrimen. Es por ello que la Sección 19 de la Constitución dispone: “La enumeración de derechos que antecede no se entenderá en forma restrictiva ni supone la exclusión de otros derechos pertenecientes al pueblo en una democracia, y no mencionados específicamente. Tampoco se entenderá como restrictiva de la facultad de la Asamblea Legislativa para aprobar leyes en protección de la vida, la salud y el bienestar del pueblo”.  Por consiguiente, la protección y garantías que pretende impulsar la propia Constitución deberían recoger la protección contra el discrimen por orientación sexual para todos sus ciudadanos.

En Vda. De Miranda v. Srio. De Hacienda
, el Tribunal Supremo aclaró que “[L}a desigualdad que infringe la Constitución es la que refleja una preferencia basada en prejuicio, no la que descansa en un interés público (énfasis suplido).  A su vez, en Calo Morales v. Cartagena Calo
, el Tribunal dispuso que [E]stán sujetas a un minucioso examen judicial, por considerarse inherentemente sospechosas, todas las clasificaciones o discrímenes tangentes con la dignidad del ser humano y con el principio de igualdad ante la ley, y en tales casos debe aplicarse el escrutinio estricto para analizar la clasificación.

Sin embargo, aunque la Constitución es prístinamente clara y la jurisprudencia normativa no menos, lo cierto es que cuando de orientación sexual, genero o identidad de género se trata, la Constitución se olvida, las leyes se interpretan de manera ultra restrictiva y la jurisprudencia busca la vuelta para no tocar el asunto obligando a un grupo de seres humanos a tener que resignarse a vivir con el estigma del discrimen. Por esto, las Comisiones de lo Jurídico y de Ética y de Gobierno entienden imperativo el asumir una responsabilidad legislativa y expresarse explícitamente en contra del discrimen por orientación sexual.  De esta manera, se detiene el discrimen por razón de orientación sexual, toda vez que se estaría proveyendo una causa de acción por legislación.

Actualmente, no hay tal causa de acción.  A manera de ejemplo, véase el caso de Valentín Pérez v. Aguadilla Shoe Corporation, resuelto por el Tribunal de Apelaciones, caso KLCE1998-00197, resuelto el 22 de junio de 1998, que al enfrentarse ante un caso de discrimen por orientación sexual lo excluyó de lo que es inherente, o sea del discrimen por género (recordemos que el género es la imposición de estereotipos de comportamiento y de conducta al individuo como social) en la aplicación de la Ley 100: 

“Resumiendo, la única forma en que Valentín Pérez puede prevalecer amparado en la Ley Núm. 100, supra, es si establece que se discriminó en su contra por su género, no por su preferencia sexual. Si su alegación es que se discriminó en su contra por su orientación o preferencia sexual (es decir, por ser homosexual) el único remedio que el derecho puertorriqueño le provee es una causa de acción amparada en el Artículo 1802 del Código Civil, supra. En ese caso, no le cobijarían las presunciones y la doble compensación que establecen la Ley Núm. 100, supra.
”

Por lo tanto, y como expresamente ha reconocido el Tribunal de Apelaciones, actualmente no se reconoce expresamente una causal por el discrimen contra orientación sexual.  Sin embargo, se ha establecido como política pública del Estado Libre Asociado de Puerto Rico mediante la Orden Ejecutiva Núm. OE-2008-57 del 14 de noviembre de 2008 la prohibición expresa los discrímenes por “razón de raza, color, género o identidad de género, sexo, estado de embarazo, orientación sexual real o percibida, nacimiento, edad, origen o condición social, estatus civil, ideas o creencias políticas o religiosas, limitación o impedimento físico o mental, estatus serológico, condición de veterano o por ser víctima o percibirse como víctima de violencia doméstica, agresión sexual o acecho”.  (Énfasis nuestro).
Por su parte, el Congreso de los Estados Unidos de América está considerando actualmente el proyecto de ley conocido como “Ley de No Discriminación en el Empleo” (ENDA – por sus siglas en inglés) que proveerá protecciones básicas en el ambiente laboral prohibiendo el discrimen por razón de orientación sexual o identidad de género. Nótese como se distinguen a nivel federal ambos conceptos.  Este proyecto, que es un compromiso de convertirse en ley por el Presidente de los Estados Unidos, Barack Obama, extiende dicha prohibición de discrimen tanto al empleo público federal como a los patronos públicos y privados y establece remedios de reclamo legal similares a los permitidos bajo el Título VII y la Americans with Disabilities Act.

En relación a los estados de la Unión Norte Americana y su deseo de promover un ámbito libre de discrimen, se están considerando los siguientes proyectos para la aprobación de las respectivas legislaturas:

· ARIZONA – HB 2455

· ARIZONA – SB 1368

· CAROLINA DEL NORTE – HB 1049/SB 843

· CAROLINA DEL SUR – SB 73

· CAROLINA DEL SUR – SB 75

· CONNETICUT – HB 6452 

· DAKOTA DEL NORTE – SB 2278

· FLORIDA – HB 397/SB2012 

· GEORGIA – HB 111

· INDIANA – HB 1250

· KANSAS – SB 169

· KENTUCKY- HB 72

· MASSACHUSETTS- HB 1728

· MICHIGAN – HB 4192

· MISSOURI – HB 701

· MISSOURI – SB 109

· MONTANA – HB 252

· MONTANA – SB 223

· NUEVA YORK – AB 1006

· NUEVA YORK – AB 5710/SB 2406

· PENNSYLVANIA – HB 300

· TEXAS – HB 538

· VIRGINIA – HB 1654

· VIRGINIA – HB 2385
· VIRGINIA – SB 1247
Por otro lado y cónsono con estas iniciativas de los diferentes Estados de la Unión, los deponentes hacen la salvedad de que la empresa privada por iniciativa propia ha comenzado su propio plan para eliminar el discrimen en su ámbito laboral. Puerto Rico Para Tod@s, la Fundación de Derechos Humanos y el Proyecto Tanamá traen una lista de la empresa privada, particularmente las conocidas como las Fortune 500, donde el 85% de éstas han implementado políticas anti-discriminatorias que incluyen la orientación sexual. Entre las empresas multinacionales que están apoyando este proyecto se encuentran:

· Accenture Ltd., New York, NY 

· Alberto-Culver Co., Melrose Park, IL 

· AMR Corp. (American Airlines), Fort Worth, TX 

· Bank of America Corp., Charlotte, NC 

· Bausch & Lomb Inc., Rochester, NY 

· Boehringer Ingelheim Pharmaceuticals Inc., Ridgefield, CT  

· BP America Inc., Warrenville, IL 

· Bristol-Myers Squibb Co., New York, NY 

· Capital One Financial Corp., McLean, VA 

· Charles Schwab & Co., San Francisco, CA 

· Chevron Corp., San Ramon, CA 

· Chubb Corp., Warren, NJ 

· Cisco Systems Inc., San Jose, CA 

· Citigroup, New York, NY 

· Clear Channel Communications Inc., San Antonio, TX 

· The Coca-Cola Co., Atlanta, GA 

· Coors Brewing Co., Golden, CO 

· Corning Inc., Corning, NY 

· Deutsche Bank, New York, NY 

· Diageo North America, Norwalk, CT 

· Dow Chemical Co., Midland, MI 

· Eastman Kodak Co., Rochester, NY 

· Electronic Arts Inc., Redwood City, CA 

· EMC Corp., Hopkinton, MA 

· Ernst & Young LLP, New York, NY 

· Gap Inc., San Francisco, CA 

· General Mills Inc., Minneapolis, MN 

· General Motors Corp., Detroit, MI 

· GlaxoSmithKline, Philadelphia, PA 

· Goldman Sachs Group Inc., New York, NY 

· Google Inc., Mountain View, CA 

· Harrah’s Entertainment Inc., Las Vegas, NV 

· Herman Miller Inc., Zeeland, MI  

· Hewlett-Packard Co., Palo Alto, CA 

· Hospira Inc., Lake Forest, IL 

· HSBC – North America, Prospect Heights, IL 

· Integrity Staffing Solutions Inc., Wilmington, DE 

· J.P. Morgan Chase & Co., New York, NY 

· Kaiser Permanente, Oakland, CA 

· KPMG LLP, New York, NY 

· Levi Strauss & Co., San Francisco, CA 

· Marriott International Inc., Bethesda, MD 

· Merck & Co. Inc., Whitehouse Station, NJ  

· Merrill Lynch & Co. Inc., New York, NY 

· Microsoft Corp., Redmond, WA 

· Morgan Stanley, New York, NY 

· Nationwide, Columbus, OH 

· NCR Corp., Dayton, OH 

· Nike Inc., Beaverton, OR 

· Pfizer Inc., New York, NY 

· QUALCOMM Inc., San Diego, CA 

· RBC Dain Rauscher Inc., Minneapolis, MN 

· Replacements Ltd., McLeansville, NC 

· Robins, Kaplan, Miller & Ciresi LLP, Minneapolis, MN 

· Sun Microsystems Inc., Santa Clara, CA 

· Time Warner Inc., New York, NY 

· Travelers Companies Inc., St. Paul, MN 

· Washington Mutual Inc., Seattle, WA 

· Xerox Corp., Stamford, CT 

· Yahoo! Inc., Sunnyvale, CA

Las Comisiones de lo Jurídico y de Ética y de Gobierno de la Cámara de Representantes está de acuerdo con los deponentes de que nuestro Pueblo no debe tolerar los discrímenes en general ni mucho menos los infundados. El prejuicio y la ignorancia no pueden constituir fundamento jurídico para la negación de la plenitud de derechos humanos y civiles a ningún sector de nuestra sociedad. Puerto Rico debe unirse a la clara tendencia mundial hacia la protección de todas las personas, incluyendo a las minorías identificadas por sus respectivas orientaciones sexuales.


Por otro lado, debemos mantener en perspectiva que el proyecto de ley no atenta contra la separación de iglesia y Estado. La completa separación de iglesia y estado dispuesta en nuestra Constitución y los derechos de libertad e intimidad reconocidos por el Tribunal Supremo de los Estados Unidos al amparo de las garantías de un debido proceso de ley nos obligan a reconocer que el derecho puertorriqueño debe ser fiel reflejo de los valores de inclusión de nuestra sociedad, una sociedad que se enorgullece de su aspiración de igualdad en el trato a todos los seres humanos.

Las Comisiones de lo Jurídico y de Ética y de Gobierno están de acuerdo con la postura de los deponentes en que la prohibición al discrimen tiene que ser consecuente con la garantía constitucional de la igual protección de las leyes. Nuestra Constitución provee derechos fundamentales que debemos respetar y poner en práctica. El reconocer los derechos constitucionales en todos los constituyentes es lo que le da vida a la Constitución y sus garantías.  Estos derechos debemos hacer valer a todos por igual.  La letra de la Constitución debe ser viva y parte integral de nuestras vidas y relaciones jurídicas. Al promover una causa de acción legítima contra el discrimen por orientación sexual, se legisla de forma paralela con la intención de la Constitución y se le están dando garras a los postulados Constitucionales en nuestro ámbito jurídico. 
X. Organización Saliendo del Closet – Unidos por la Igualdad
Para la Sra. Cecilia la Luz, portavoz de Saliendo del Closet, aunque la Constitución de Puerto Rico en su lenguaje sea en contra de cualquier tipo de discrimen entre los constituyentes promoviendo la igualdad, ella entiende que la realidad de vida para las comunidades LGBTT en Puerto Rico dista mucho de esa igualdad. Insiste, en que actualmente la homofobia sigue rampante en la isla y es fomentada en muchos medios de comunicación. Esto, según ella, es de fácil apreciación con los constantes chistes y parodias que se fomentan en los medios de comunicación como forma de entretenimiento a costa de la burla y ridiculización de un sector.  Las Comisiones entienden que de forma consciente y adrede, los medios de comunicación no solo discriminan contra la comunidad LGBTT, sino que se lucran de la misma a sus expensas.

Saliendo del Closet plantea que ante la constante represión contra la comunidad LGBTT, mucha gente gay crece en un Puerto Rico donde la intolerancia, ignorancia y el discrimen contra estos impera lo que fomenta problemas emocionales tales como baja autoestima, el abuso de drogas o alcohol o, en casos severos, hasta el suicidio. Además, nos relata la Sra. Cecilia la Luz que muchos gays deciden aparentar ser heterosexuales, al colmo de fingir relaciones con él sexo opuesto para no despertar sospechas sobre su preferencia sexual. Este tipo de conducta escapatoria y fraudulenta para los individuos con ellos mismos, no conduce a las mejores relaciones profesionales en el trabajo y puede ser nocivo a la productividad del grupo. 

Por otro lado, se cita el estudio oficial sobre discrimen y homofobia presentado por la Comisión de Derechos Civiles, “Por la Vía de la Exclusión” del año 2007 donde reseñan expresiones directas de empleados públicos que denotan el discrimen cuando se les pregunto. Y Saliendo del Closet cita: 
“Bueno, en ocasiones yo personalmente he podido observar y escuchar comentarios del personal acerca de otras personas que observan en la sala o personas que inclusive trabajan actualmente en la misma agencia”        

“Sí hay discrimen. Por lo menos de mi parte, yo no niego, yo soy homosexual y sé que ha habido discrimen en la agencia por parte de muchos compañeros”

“Chistes, comentarios, todo tipo de cosas que uno puede ver. Por ejemplo, aquí se menciona, mira tu eres pato; mira el otro es esto; mira aquél es tan finito. Ese tipo de cosas, chistes de homosexuales, de lesbianas” 

En el ambiente de trabajo, las personas fundamentalistas tienden a demostrar más prejuicio debido a sus creencias religiosas. “Yo me baso en la Biblia que dice que Dios ama al pecador pero no al pecado”  

“Para mí no es una conducta normal porque Dios hizo el hombre y la mujer” Justicia, pag.55 Según resultados de este estudio en el segmento a personas LGBTT, el 57% de los participantes LGBTT expresaron que “fueron molestados por compañeros de trabajo debido a su sexualidad”  

Estos testimonios demuestran la cruda realidad del estado de derecho en el que vivimos.  Por estas razones, entre otras, Saliendo del Closet nos revela que apoya con ahínco la aprobación de esta medida. La legislación debe ser clara y sin lugar a dudas, de que esta Asamblea Legislativa no tolerará más el discrimen por orientación sexual como no tolera ningún otro tipo de discrimen.

XI. Oficina del Procurador del Veterano

La Oficina del Procurador apoya la aprobación de la medida. Indican, que no debe discriminarse contra un veterano por ninguna razón, y eso incluye la orientación sexual. 

XII. Comisión de Investigación, Procesamiento y Apelación (CIPA)


La CIPA, comisión cuya función primordial es la investigación y apelación de casos donde ha ocurrido un mal uso y abuso de autoridad por parte de funcionarios públicos con capacidad de arresto en contra de los ciudadanos, como agencia de servicio a funcionarios públicos y al público en general, así como patrono apoya el Proyecto de la Cámara 1725.  La CIPA respeta la dignidad de todos los seres humanos y la igualdad de todos ante la ley.  Indica que como patrono reconoce en los Reglamentos de la agencia los discrímenes prohibidos por la Constitución de Puerto Rico y toda la legislación al respecto.  Es por esto, que argumentan que esta legislación constituye un merecido reconocimiento a la dignidad de la persona humana.    
XIII. Transexuales y Transgéneros en Marcha, Inc. (TTM)
La TTM, una corporación sin fines de lucro, cuyo propósito es defender los derechos humanos de las personas transexuales y transgéneros, educar al público en general sobre nuestra comunidad, combatir los prejuicios y ofrecer diversos tipos de apoyo a los miembros de la comunidad trans, en su memorial explicativo consignan su apoyo al P. de la C. 1725. Reconocen en esta medida el que se establece por primera vez en Puerto Rico un marco de protección legal para trabajadores contra el discrimen por razón de su orientación sexual, ya sea real o percibida. Por esto, para la TTM este proyecto constituye un acto de justicia postergada.

La TTM, como tanto otros deponentes hacen mención a que en el Artículo II, Sección 16, la Constitución de Puerto Rico dispuso el reconocimiento, entre otros derechos, “el derecho de todo trabajador a escoger libremente su ocupación y a renunciar a ella, a recibir igual paga por igual trabajo, a un salario mínimo razonable, a protección contra riesgos para su salud o integridad personal en su trabajo o empleo.” (Énfasis nuestro). Sin embargo, argumentan que para las comunidades LGBTT, la promesa de la Constitución ha quedado incumplida, toda vez que el estado de derecho actual no reconoce la causa de acción por discrimen por orientación sexual en el ámbito laboral, según definida en el proyecto de ley.

La TTM nos comenta que la realidad que confrontan las comunidades LGBTT es muy precaria, particularmente en el área laboral y en el caso de las personas transexuales y transgéneros. Señalan que toda persona con estudios universitarios y de post grado completados, por el mero hecho de ser transexual se ve presionada a aceptar el trabajo sexual o el de la industria del entretenimiento como únicas opciones de empleo. Según esta entidad, que vive día a día los efectos de ser sujeto a críticas y discrimen por una sociedad ultra conservadora, “esa es la realidad del Puerto Rico de hoy, la cual esta debidamente documentada en nuestra historia y literatura.” 


Por último nos comentan que el P. de la C. 1725 viene no solamente a cumplir con lo prometido en una plataforma de gobierno, sino que viene a hacer valer la promesa que le hicieron los padres y madres de la Constitución a las generaciones venideras. El Proyecto, además, pone al país a la par con la normativa mas reciente de los países con los que comúnmente nos identificamos cultural y socialmente. Por lo tanto, la TTM Aplaude y reconoce, de igual forma, el compromiso programático adoptado en las plataformas de todos los partidos políticos que figuraron en la pasada contienda electoral, de legislar para erradicar este tipo de discrimen.

XIV. Joey Pons de Jesús

El Sr. Pons lleva cerca de veinte años abogando por la igualdad y los derechos de la comunidad gay. Señala, que actualmente hay 21 estados que prohíben el discrimen por orientación sexual en el empleo y 52 países que hacen lo propio a nivel nacional. El discrimen en el empleo, por cualquier motivo, es anti-americano, nos pone en desventaja, y no es sensato. Pons argumenta que el éxito económico de los Estados Unidos, y por ende de Puerto Rico, depende de tener los ciudadanos mejores cualificados, dedicados y competentes como parte de una fuerza laboral,  irrespectivamente de su orientación sexual. El discrimen afecta a miles de puertorriqueños gays y lesbianas y a sus familias.

Parte de la libertad ciudadana, según Pons, consiste en tener la oportunidad de elegir la carrera profesional que cada persona escoja. El progreso profesional de cualquier persona debe basarse exclusivamente en su desempeño y no en su orientación sexual. El gobierno, tiene la responsabilidad de responder a los cambios y avances en la sociedad capitalista en la cual vivimos. 

Pons nos muestra que según una encuesta realizada por la encuestadora Gallup a nivel nacional sobre Valores y Creencias en ayo de 2008, el 89% del pueblo americano cree que debe existir protección para los homosexuales en el empleo. Del listado de las compañías de Fortune 500, el 94% de las compañías que los comprenden voluntariamente han establecido normativas para prohibir el discrimen por orientación. Esto responde, según el Director del Equality Forum, Malcom Lazin, a que “es en el mejor interés corporativo y comunica valores corporativos al mercado de la comunidad LGBT en Estados Unidos, estimado en unos $660 mil millones anuales.” Pons entiende que también responde a hacer lo que es correcto, no solamente el aspecto económico. 

Pons concluyó su ponencia con una cita del primer Presidente de los Estados Unidos, George Washington: “A medida que la humanidad sea mas liberal, serán más hábiles para permitir que aquellos que se comportan como personas decentes de nuestra comunidad tengan igual acceso a la protecciones del gobierno civil. Yo espero poder ver una América como una de las primeras naciones en lo que respecta a la justicia y a la liberalidad.”
XV. Guillermo Mena y Emilio Seijo


Los señores Mena y Seijo desean hacer un alto y revisitar nuevamente los compromisos que los partidos electorales hicieron con su Pueblo. Indican, que todos y cada uno de los legisladores que hoy representan al Pueblo de Puerto Rico en Cámara y Senado, deben adoptar las medidas sobre la política pública a las cuales ofrecieron su apoyo mediante su voto a los siguientes compromisos:

1. Para los legisladores del PNP el compromiso fue especifico y contundente y aparece en la pagina 48 de la Plataforma – “Prohibiremos el discrimen en el empleo por razón de orientación sexual.”- Ese es el compromiso que viene a cumplir el Proyecto 1725.

2. Los legisladores populares también votaron a favor de su propio compromiso que los obliga a favorecer esta legislación cuando en la pagina 155 de la Plataforma dicen – “Nos reafirmamos en proteger los valores entronizados en nuestra Constitución y en el corazón de nuestra Pueblo en repudio a todo tipo de discrimen, incluyendo el discrimen por orientación sexual.”
Nos recuerdan que la situación actual en Puerto Rico es que sólo los empleados de la rama ejecutiva están protegidos por el Boletín Administrativo OE-2008-57, Orden Ejecutiva del Gobernador del Estado Libre Asociado de Puerto Rico para establecer como política publica la prohibición del discrimen en el servicio publico; y para ordenar a las agencias e instrumentalidades del estado Libre Asociado de Puerto Rico la adopción de esta Política Pública mediante reglamento o enmienda de la reglamentación vigente, de 14 de noviembre de 2008, y que permanece vigente al día de hoy.

Destacan que el Proyecto de la Cámara 1725 es fruto del compromiso programático del Partido Nuevo Progresista y, como discutimos anteriormente, es compatible con los compromisos de los otros partidos políticos locales. Además, lo cierto es que el Proyecto responde a las necesidades de cientos de miles de puertorriqueños. La medida, argumentan, viene a vindicar la humillación que muchas personas han sufrido al ser despojadas de sus empleos y que miles más viven todos los días por miedo a perder la única forma que tienen para ganarse la vida simplemente por razón de su realidad sexual. Esta iniciativa pretende prevenir ese sufrimiento injusto y esa humillación en el futuro.

XVI. Carta del Lcdo. Víctor Rivera

El Lcdo. Rivera establece que el proyecto incide predominantemente en el área del Derecho Laboral, a la cual él ha estado ligado en distintas instancias por alrededor de veinte (20) años, como abogado laboral, profesor universitario y ex Secretario del Departamento del Trabajo y Recursos Humanos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. El respaldo, que le ofrece a la medida, nos indica que responde a la necesidad imperiosa de un pronunciamiento contundente en contra del discrimen por orientación sexual en cualquier gestión gubernamental, pública o privada que se genere en el país, y con ello a adelantar nuestra política institucional en contra de cualquier tipo de discrimen en Puerto Rico. 

Nos recuerda, que el discrimen por orientación sexual “es una de esas áreas que, al no estar cubierta expresamente por legislación, ni bajo el palio de precedente judicial alguno, que necesita de una acción legislativa que incentive la acción del Estado ante la práctica de este tipo de discrimen.” Erradicar cualquier tipo de discrimen incluyendo el de orientación sexual es una reafirmación de nuestro espíritu de igualdad, el cual debe distinguirnos como seres humanos y puertorriqueños.
XVII. La Comisión de Derechos Civiles

La Comisión de Derechos Civiles (la Comisión) comienza por expresar su beneplácito ante esta medida por adelantar el reconocimiento de los principios constitucionales de igualdad y dignidad humana de toda la ciudadanía y acercarse a los preceptos de justicia social a la que todas las personas tienen derecho.  Continúan indicando que la “igualdad humana es un principio indispensable para la vida en una sociedad democrática.  Es la fuente para el desarrollo de la vida plena y digna de todos los individuos. Promueve el bienestar general y enaltece la importancia del respeto por los derechos humanos y fundamentales a los que todos los ciudadanos tienen derecho natural.”


La Comisión argumenta que el reconocimiento de la diversidad sexual como derecho y realidad práctica ha figurado como un reto social que la humanidad ha enfrentado históricamente. Para lograr la sensibilización de la ciudadanía es indispensable que el Estado asuma un rol activo mediante el desarrollo de una política pública inclusiva y que promueva el cambio de comportamientos sociales, de manera que se desarrollen los esquemas necesarios dentro del contexto social para lograr el reconocimiento de facto de la dignidad humana de los miembros de la comunidad LGBTT.   Para la Comisión de Derechos Civiles el discrimen contra la comunidad LGBTT es producto de conductas socio culturales, promovidas por años y años que fomentan la desigualdad entre los sectores de la población.  El discrimen implementado socio culturalmente ha alcanzado unos niveles de violencia y segregación que ha llevado a las comunidades LGBTT a un “oscurantismo social que afecta [la] dignidad humana y [el] pleno desarrollo [de este grupo] como seres humanos.”


Por otro lado, la Comisión argumenta que la sociedad usualmente ha utilizado de manera exclusiva el crisol del “orden moral tradicional” para obviar los adelantos científicos en el campo de la psicología, sociología y medicina, campos que han aportado un amplio y educado conocimiento a las conductas referentes a la homosexualidad. La Comisión argumenta que dicho orden moral tradicional fue el responsable de conceptualizar la homosexualidad como una enfermedad.  A pesar de que la Asociación Norte Americana de Psiquiatras en el 1973, excluyó la homosexualidad de la sección de Desviaciones Sexuales del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales.  Igualmente en el 1990, la Organización Mundial de la Salud excluyó la homosexualidad de la Clasificación Estadística Internacional de enfermedades y Otros Problemas de Salud.  A pesar de estos adelantos, las sociedades han sido reacias a la aceptación libre de estos grupos o sectores poblacionales.


La Comisión de Derechos Civiles concluye indicando que la moral en una sociedad democrática debe ser crítica y no simplemente tradicional o apoyada en una mayoría sin rumbo racional.  El rumbo racional debe ser orientado por los principios de dignidad igual y universal de las personas, y que esa dignidad incluya en si misma el reconocimiento de todas las protecciones y derechos ciudadanos, sin permitir que los conceptos de la moral tradicional minen el campo de las normas jurídicas para perpetuar el discrimen, aspecto que resulta inconstitucional.  Reconocen que el P. de la C. 1725 adelanta y ofrece continuidad los esfuerzos para erradicar el discrimen una vez más del Estado de Derecho actual. 

XVIII.  Sr. M. Ramírez 
El Sr. Ramírez se expreso en contra de la medida.  El entiende que el proyecto no debe ser aprobado por la legislatura por ser y citamos directamente:

 “un proyecto contrario a nuestros valores y a la protección de nuestra familia, nuestros niños y jóvenes. Si consideramos la orientación  sexual como el criterio para determinar si hubo o no discrimen hacia unos grupos, no estaríamos considerando la orientación sexual y los derechos que se le perjudican a las familias originales donde una verdadera mujer y un verdadero hombre forman un hogar con el motivo de amarse y procrear a sus hijos.

¡Hasta donde vamos a llegar!, nuestros hijos(as), nietos(as), sobrinos(as)  otros familiares y estudiantes, no podrían utilizar los baños públicos de los negocios sin arriesgar su seguridad y privacidad, que incluiría exponer sus vidas  a depredadores sexuales que entrarían a violarlos, haciéndose pasar por homosexuales.”


Las Comisiones de lo Jurídico y de Ética  y Gobierno no pueden estar en mayor desacuerdo con las declaraciones del señor Ramírez. No debemos de perder de perspectiva que esta medida se trata de erradicar el discrimen.  Este proyecto de ley, de ninguna manera fomenta un tipo de albergue para los violadores de la ley.  Tampoco establecerá un escenario en el cual se permita un libertinaje sexual que atente contra la ley y el orden según lo conocemos.  Las “intromisiones a la seguridad y privacidad” no solo de nuestros niños, sino de todos los ciudadanos se continuarán defendiendo como han sido hasta ahora.  No debemos perder de perspectiva, ya sea por pasiones personales o fanatismos religiosos, que la medida busca erradicar el discrimen que tanto afecta a nuestro pueblo. La medida no busca permitir conductas que incluso pudiesen constituir delito y conducta criminal.

XIX. La Catacumba #19 Ministerio Cristiano


Las Comisiones incluyen la postura de esta entidad para lograr un proceso más completo. El escrito de la Catacumba #19 ofrece una postura centrada en su posición como entidad cristiana. Justifica sus argumentos a base de creencias religiosas y no a base de un análisis objetivo de lo que es el derecho.  Destacamos, que estas comisiones se enfocan a la hora de legislar en lo que es el derecho y no a base de creencias religiosas aunque respetamos su posición religiosa. Los argumentos que presenta son justificados por sus creencias religiosas por lo que entendemos que es menester enfocarnos en bases objetivas a la hora de legislar. Respetando su posición religiosa indicamos que esta entidad se opone al P. de la C. 1725.

XX. La Alianza de Juristas Cristianos (AJC) 


La AJC publicó en su boletín de agosto del 2009 una serie de cartas que en esencia se oponen al P. de la C. 1725.  Estas cartas, presentan unas posturas que descansan en creencias e interpretaciones religiosas para oponerse a la erradicación del discrimen por orientación sexual. La Primera carta se titula: “La Amenaza a la Iglesia llegó… P del S 1725” (un error en la propia carta, ya que es el P. de la C. 1725, al que hacen referencia).  En esta carta comienza en su introducción con unas interrogantes que, aunque la propia autora reconoce que pudiesen sonar absurdas, luego las defiende con la cita del caso Good News Employee Association, et al. v. Joyce M. Hicks and, U.S., No C-03-3542 VRW (9th Cir. Cal., Feb. 14, 2005) al que hace referencia. La carta indica que será ofensivo e incluso da a entender que será también ilegal el profesar palabras tales como ‘familia’, ‘matrimonio’ o ‘valores familiares’ según los conocemos.  Es menester indicar, que según las sociedades van evolucionando, el lenguaje que nos define por consecuencia evoluciona de manera paralela.  Por lo tanto, la definición según la conocemos de alguna palabra siempre puede tanto expandir y convertirse en más abarcadora, como ser reemplazada por un nuevo significado. 

Sin embargo, cuando queremos imponer un significado (que aparente ser “políticamente correcto”), pero lo que persigue dentro del contexto o lugar en que se utiliza es excluir, segregar y discriminar contra un grupo particular, eso es lo que precisamente no será tolerado y así lo estableció el caso que bien citare la CCEDFA. En Hicks, Supra, Hicks (Patrono) removió un pasquín o “flyer”, de un boletín de la oficina, que ciertamente contenía las palabras “matrimonio, familia natural y valores familiares” y eran definidas según el grupo de empleados demandantes entendía correcto.  Una de las trabajadoras, quien era lesbiana, se comunicó con los trabajadores que publicaron el pasquín en el ambiente de trabajo y al finalizar la conversación y comprender la intención discriminatoria del grupo se sintió víctima de un ambiente hostil y discriminatorio.  El tribunal entró a realizar un balance de intereses entre la libertad de expresión de los individuos vis a vis el ambiente hostil que se pudiese suscitar en un ambiente laboral compuesto por individuos con diferentes perspectivas de vida.

El Tribunal resolvió que no se viola, aunque se esté limitando, la libertad de expresión toda vez que esos empleados que reclamaron su derecho podían seguir compartiendo sus ideales en los lugares y momentos apropiados para ello.  Además, aunque el pasquín promovía un tema de discusión pública, al haber otros foros para ello y generar un ambiente de discordia y hostil hacia un sector laboral, no se justificaba promover la postura del pasquín.

Como vemos, no se trata de un discrimen contra los valores tradicionales según los conocemos o de prohibir la familia, sino de fomentar un ambiente democrático de justicia donde los derechos de uno terminan donde empiezan los del otro, y viceversa.  El discrimen no será tolerado ni permitido.  Esta legislación es una vía de ida y venida.  No se discriminará contra la comunidad LGBTT de la misma manera que no se permitirá el discrimen contra la comunidad heterosexual o de valores “tradicionales”.  La medida persigue respetar la libertad de ideas y acciones, dentro de un marco de respeto y tolerancia por el vecino.

La otra carta del boletín de agosto de 2009 de la AJC, cuestiona la medida en general y pretende dar la impresión de que la Asamblea Legislativa por vía de este proyecto busca permitir conductas prohibidas por ley. El autor de esta segunda carta implica que el proyecto condonará conductas erráticas e ilegales tales como el incesto, necrofilia, pedofília, prostitución, bestialismo, entre otras.  Ya hemos mencionado a la saciedad, que el proyecto no crea una excepción para fomentar o permitir estas conductas criminales, y que lo que sí pretende es eliminar el discrimen que abunda en el ámbito laboral en Puerto Rico.  Las Comisiones entienden que los fundamentos para la oposición a la medida no se sostienen desde el punto de vista jurídico, por lo que no nos persuaden a desistir de impulsar la intención legislativa.  Argumentos similares han sido esbozados en oposición de medidas similares en otras jurisdicciones estatales y de igual forma han sido rechazados. 

XXI. Pro-Vida Puerto Rico, representada por el Sr. Carlos Sánchez 

El comunicado de prensa, radio y televisión sometido por el Sr. Carlos Sánchez de Pro-Vida, critica la amplitud del proyecto de ley en lo referente a la cobertura que la medida desea brindar contra el discrimen por orientación sexual.  Indica que la medida es amplia y ambigüa y que esto se presta para abuso de la misma. En lo referente a si es amplia, esto es una de los puntos que precisamente es el fuerte de la medida.  La amplitud implica que la medida abarcará a todos por igual y que ningún sector laboral se quedará sin la protección contra el discrimen. En lo que respecta al argumento de que el proyecto de ley es uno ambigüo, esto es completamente falso, toda vez que se incluye de manera clara y precisa lo que constituye la orientación sexual para efectos de la prohibición a este discrimen. 

El proyecto de ley, persigue impulsar los pilares fundamentales de la Carta de Derechos de nuestra Constitución y no alternativas o herramientas para evadir los códigos de vestimenta o la estructura de ley según implementada por años y años de legislación.  Por último, replicamos que esta medida no es un ataque frontal a las enseñanzas de la Iglesia, sino todo lo contrario.  Este proyecto de ley persigue fomentar la dignidad, el respeto y la justicia amparándose en el respeto por el prójimo o ciudadano. El P. de la C. 1725, promueve la prohibición de marginar sectores de la población cuya orientación sexual es distinta a la norma general reconocida por las distintas religiones.  Debemos recordar que en lo referente a las religiones, estas podrán seguir predicando libremente sus sermones sin interferencia del Estado.

XXII. La Coalición Ciudadano en Defensa de la Familia (CCEDFA)
La CCEDFA, ante la presentación de la medida 1725 de la Cámara de Representantes, ha asumido una oposición tenaz a la aprobación de la misma con la publicaciones de cartas y comunicados de prensa que lo que persiguen es el llamado a la histeria y la irracionabilidad. Como parte de sus posturas, insisten en tocar temas que en nada se relacionan con la prohibición al discrimen por orientación sexual.  

Las Comisiones se mantienen firme en replicar argumentos que entendemos sensacionalistas.  Debemos por lo tanto, dejar claro que el proyecto no pretende tocar el tema de los matrimonios entre parejas homosexuales, ni mucho menos entrar a hablar de las uniones de hecho (que quede claro, que este no es el foro para emitir una postura al respecto, toda vez que este foro solo promueve la pieza legislativa P. de la C. 1725).

Por otro lado, y en relación directa con el proyecto ante nos, la CCEDFA ha publicado en su boletín de Agosto de 2009 una carta en oposición al P. de la C. 1725. La Carta se titula “Hacia un Estado Totalitario con el P. de la C. 1725”.  La carta básicamente argumenta que la medida de autos busca “elevar la conducta homosexual a una conducta protegida y promovida por el gobierno…” y que por esta protección se pretende la “destrucción de la familia y eventualmente la extensión del ser humano.”  Sobre lo anterior rebatimos que no se trata de promover un tipo de conducta o la otra, sino de prohibir conductas discriminatorias que son realmente las conductas conducentes a la destrucción del ser humano.   
CONCLUSIÓN

          La Constitución del Gobierno de Puerto Rico en su artículo II sección 1 dispone que “la dignidad del ser humano es inviolable. Todos los hombres son iguales ante la Ley. No podrá establecerse discrimen alguno por motivo de raza, color, sexo, nacimiento, origen o condición social, ni ideas políticas o religiosas. Tanto las leyes como el sistema de instrucción pública encarnarán estos principios de esencial igualdad humana.” Con esta base como fundamento para erradicar el discrimen por orientación sexual, es que la Asamblea Legislativa impulsa legislación que luche por lograr la igualdad entre todos los ciudadanos.  Las Comisiones de lo Jurídico y de Ética y la de Gobierno entienden que aspirar a la igual protección de las leyes no es un sueño ni una utopía, sino un deseo de justicia para todos por igual.  

El discrimen, sea por orientación sexual o por cualquier otro forma, es un veneno que lo único que fomenta es la división entre los seres humanos y así su auto destrucción. El discriminar promueve la mediocridad y socava el potencial de una sociedad de promover la competitividad y el mejor desarrollo de una comunidad.  El discriminar entorpece los procesos democráticos de las ciudades vanguardistas.  El permitir un discrimen como lo es aquel que se genera por la diferencia en la orientación sexual, no solo estanca al país sino que invade la intimidad tan preciada que se promueve en nuestro sistema de derecho democrático.

Por lo tanto, se debe legislar de manera explícita cuando se trata de derechos fundamentales y acordes con la Constitución de Puerto Rico.  De esta manera, logramos salvaguardar la intención legislativa de garantizar igualdad de condiciones para todos. La necesidad de legislar para erradicar el discrimen por orientación sexual, surge de un estado de derecho que no esta claro sobre el particular.

Además, hace 50 años se legisló expresamente para proveer una causa de acción por motivo de haber sido discriminado por sexo (género), raza, color, condición social, y religión en la tan conocida Ley Núm. 100.  Hoy día, es menester incluir la orientación sexual como parte de esa causa de acción y otras leyes que así prohíben algún tipo de discrimen.
Ahora, el mero hecho de que el Estado promueva igualdad de condiciones para sus ciudadanos no quiere decir que se permitirán conductas de naturaleza criminal.  Los códigos de vestimentas se mantienen vigentes. La pedofília, el bestialismo, y la prostitución, entre otras conductas, seguirán siendo conductas erráticas y apartes que no nacen de una orientación sexual diferente, sino de enfermedades psicológicas que llevan al individuo a actuaciones consideradas criminales. No se debe caer en la tangente y permitir la confusión o mezcla de estereotipos para marginar a un grupo en particular.
La decisión de promover este tipo de proyecto, es una que se toma conmensuradamente, con cautela y conciencia de que el impacto en la política pública será uno positivo y de reforma progresista en el estado de derecho.  Debemos dejar claro, que el que se prohíba el discrimen por orientación sexual, no es el abrir la puerta para obligar a las personas a divulgar su orientación sexual, ni es una herramienta para el patrono (en el ámbito laboral) así cuestionarlo en alguna entrevista de trabajo.  Eso es completamente falso.  La única instancia en que la persona tendría que así informarlo sería ante el desafortunado evento de tener que reclamar su causa de acción por discrimen. Y una vez sea esto así, será porque ya ha sido marginado y discriminado como tal.

Una sociedad que permite la marginalización de un sector por vía del discrimen o un temor irracional es una sociedad que se atrasa en su búsqueda de progreso.  Esta Asamblea Legislativa debe de proveer las herramientas para erradicar el veneno que destruye oportunidades de mejoramiento del ciudadano.

Por todas las razones antes expuestas, vuestras Comisiones de lo Jurídico y de Ética y de Gobierno recomiendan la aprobación del Proyecto de la Cámara 1725, con las enmiendas que se hacen constar en el entrillado electrónico que acompaña a este informe.

Respetuosamente sometido,

Hon. Liza M. Fernández Rodríguez


Hon. Carlos “Johnny” Méndez

Presidenta






Presidente
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� Sometido el 19 de junio de 2009.


� Sec.2., del H.R.2981


� Sec. 10, HR 2981


� C.G.S.A. § 46a-81a.


� C.G.S.A. § 46a-81c.


� C.G.S.A. § 46a-81d, 46a- 81e, 46a-81f, 46a-81h.


� Toro-Alfonso, J. (2008). Por la vía de exclusión: Homofobia y cidadanía. San Juan, P.R.: Puerto Rico, Comisión de Derechos Civiles.


�  Algunos de ellos son los convenios adoptados por: Departamento de Educación y PASO; Corporación de Servicios Legales y la Unión de Abogados de Servicios Legales: Departamento de Educación y el Sindicato Puertorriqueño de Trabajadores; Departamento de Transportación y Obras Publicas y Servidores Públicos Unidos.


� Cánones de Ética Judicial de Puerto Rico, Canon 5, Conducta discriminatoria prohibida- Las juezas y los jueces no incurrirán en conducta constitutiva de discrimen por motivo de raza, color, nacimiento, origen, condición socioeconómica, ideas políticas o religiosas, condición física o mental, edad, genero u orientación sexual. Tampoco permitirá que los que comparezcan ante el tribunal, ni el personal bajo su dirección y control, incurran en dicha conducta.


� A modo de ejemplo, el Tribunal Federal en el caso Santa v. B. Fernández Hnos., Inc., 438 F. Supp. 2d 33 (2006) desestimo la reclamación de un empleado que alego que su ex-patrono discrimino en su contra porque lo percibió como homosexual. Entendió el Tribunal que ni el Título VII de la Ley de Derechos Civiles de 1964, 42 U.S.C.S. § 200e-2(a)(1) ni la Ley Núm. 100, de 30 de junio de 1959, según enmendada, conocida como Ley Contra Discrimen en el empleo, prohíben el discrimen por orientación sexual (esta clase de discrimen no esta enumerada en ninguno de los dos estatutos). Añadió que el incluir esta clase de discrimen como una conducta prohibida le corresponde a la Rama Legislativa y no a la Judicial.


� Resolución AG/RES. 2435(XXXVIII-O/08) Derechos Humanos, Orientación Sexual e Identidad de Género (Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 3 de junio de 2008).


� Mays, V. & Cochran, S. (2001). Mental health correlates of perceived discrimination among lesbian, gay, and bisexual adults in the United States. American Journal of Public Health, 91, 1869-1876.


� Goodman, M. B. & Moradi, B. (2008). Attitudes and behaviors toward lesbian and gay persons: Critical correlates and mediated relations. Journal of Counseling Psychology, 55 (3), 371-384.


� Toro-Alfonso, J. (2008). Por la vía de exclusión: Homofobia y ciudadanía. San Juan, P. R.: Puerto Rico Comisión de Derechos Civiles de Puerto Rico.


�  Toro-Alfonso, J. (2008). Por la vía de exclusión: Homofobia y ciudadanía. San Juan, P. R.: Puerto Rico Comisión de Derechos Civiles de Puerto Rico.


� 114 D.P.R. 11 (1983)


� 129 D.P.R. 102 (1991)


� Por último, si los daños emocionales que reclama Valentín Pérez son los mismos por los cuales se reportó al Fondo del Seguro del Estado, el Tribunal de Primera Instancia deberá determinar si al demandante-recurrido le está vedado recibir compensación en virtud de la inmunidad patronal que provee la Ley del Sistema de Compensaciones por Accidentes del Trabajo, 11 L.P.R.A. sec. 1 et seq. E.q. Odriozola v. S. Cosmetic Dist. Corp., 116 D.P.R. 485, 511 (1985).
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